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 INFORME TÉCNICO No. INFORME NO. 588-16-ULA-DNPCA-SCA-MA  

Fecha: 25-12-2016 

Tema: Catálogo de Proyectos, obras o actividades en el Sistema Único de 
información Ambiental, Acuerdo Ministerial 061. 
 

Actividades 
de 
Modificación 
Considerada
s: 

1.- Sustitución del Catálogo de proyectos, obras o actividades en el 
Sistema Único de Información Ambiental. (Anexo 1). 
 
2.- Incorporación de una columnas para que el sistema discrimine los 
proyectos que pueden realizar los  consultores individuales basado en el 
Acuerdo Ministerial 075 emitido en registro oficial N° 809 del 1 de agosto 
de 2016. (Anexo 2) 
 
3.- Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine los 
proyectos que pueden realizar las compañías consultoras basado en el 
Acuerdo Ministerial 075 emitido en registro oficial N° 809 del 1 de agosto 
de 2016. (Anexo 3). 

 

4.- Aclaración y modificaciones a los proyectos, obras o actividades 
concernientes a la Descripción de Actividades (en todo el 
documento).(Anexo  16), a modo de ejemplo lo siguiente: 
 
MODIFICACIONES DE SUBESTACIÓN QUE REQUIERAN ÁREA 
ADICIONAL (DISTRIBUCIÓN) 
REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE HERRADURA Y DE 
EMPALIZADO.  – Construcción, rehabilitación, mejoramiento de caminos de 
herradura, senderos o trochas comunitarias y de empalizado. 
CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
ALIMENTOS PARA ANIMALES DE MANERA ARTESANAL 
CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE FIBRAS, 
FILAMENTOS, HILOS, FILAMENTOS TINTURADOS, TELAS PLANAS Y DE PUNTO. 
PLANTA PROCESADORA DE HORMIGÓN Y ASFALTO TEMPORAL. 
CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RESTAURANTES, LOCALES PARA SERVICIO 
DE ALIMENTACIÓN MENOR O IGUAL A 100 PERSONAS. 
CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS Y SUBCENTROS DE SALUD, 
INCLUYE ESPECIALIDADES (SE ELIMINA LAS SIGLAS MSP), CENTROS DE DIÁLISIS 
RENAL Y HEMODIÁLISIS, BANCOS DE SANGRE, AMBULATORIO Y AFINES, 
PRIVADOS. 
CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO PARA USO AGRÍCOLA. 
GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS PELIGROSOS (INCLUYE ALMACENAMIENTO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL)  
y se sustituye por Reúso y/o reciclaje artesanal de desechos especiales   (excluye 
sistemas de eliminación y disposición final). 
SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PELIGROSOS y se 
sustituye por Sistemas de eliminación (reciclaje o sistemas de aprovechamiento, 
tratamiento, coprocesamiento, incineración) y disposición final de desechos 
especiales. 
ABASTECIMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS (FORMULACIÓN Y 
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FABRICACIÓN) se sustituye por: Formulación y fabricación de productos o 
sustancias químicas peligrosas (Abastecimiento). 
ACONDICIONAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS (ENVASADO Y 
ETIQUETADO) se sustituye por: ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O 
SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS (ENVASADO Y ETIQUETADO). 
ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS se sustituye por: 
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS. 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS se 
sustituye por: TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS 
QUÍMICAS PELIGROSAS 
DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS, se sustituye por: 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS ( 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR) 
GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS (ABASTECIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, COMERCIALIZACIÓN 
Y UTILIZACIÓN), se sustituye por: GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
(ABASTECIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, 
COMERCIALIZACIÓN Y UTILIZACIÓN) 
GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS, se sustituye por: GESTIÓN DE 
PRODUCTOS D O  SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
GESTIÓN DE DESECHOS ESPECIALES (INCLUYE 
ALMACENAMIENTO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y SISTEMAS DE 
ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL), se sustituye por: Gestión Integral 
de desechos especiales (incluye almacenamiento, recolección, transporte 
y sistemas de eliminación y disposición final. 
SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
ESPECIALES, se sustituye por: Sistemas de eliminación (reciclaje o 
sistemas de aprovechamiento, tratamiento, coprocesamiento, 
incineración) y disposición final de desechos especiales. 
SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO Y/O RECICLAJE DE DESECHOS 
ESPECIALES   (EXCLUYE SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y 
DISPOSICIÓN FINAL), Se sustituye por: Reuso y/o reciclaje artesanal de 
desechos especiales   (excluye sistemas de eliminación y disposición 
final) 

 

5.- Incorporación de actividades nuevas dentro del listado de proyectos, 
obras o actividades en la “Descripción de Actividades” como: 

 

Almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
Recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos  
Centros tecnificados de reciclaje de residuos no peligrosos 
Centros de reciclaje artesanal de residuos no peligrosos 
Gestión de residuos orgánicos (recolección, almacenamiento, transporte y 
aprovechamiento)  
Enfriadoras y centros de acopio de leche con capacidad menor o igual a 
4000 lt/día. 
Áreas de prestación de servicios para empresas eléctricas distribuidoras 
(incluye actividades de subtransmisión y distribución). 
Ensamblaje y/u operación de unidades educativas provisionales 
prefabricadas tipo milenio. 
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Enfriadoras y centros de acopio de leche mayor a 4000 l / día. 
Construcción y/u operación de clínicas de medicina general y cirugía y de 
especialidades privados. 
Construcción y/u operación de hospitales de medicina general y cirugía y 
de especialidad, privados 
Construcción  y/u operación de clínicas de medicina general y cirugía y de 
especialidad del ministerio de salud pública 
Construcción y/u operación de centros y subcentros de salud, incluye 
especialidades, centros de diálisis renal y hemodiálisis, bancos de sangre, 
ambulatorio y afines del ministerio de salud pública. 
Áreas de prestación de servicios para empresas eléctricas distribuidoras 
(incluye actividades de subtransmisión y distribución).  
Gestión artesanal de residuos sólidos no peligrosos (recolección y/o 
transporte). 
 

6.- Incorporación de códigos de enlace para las actividades nuevas, 
como: 31.08.07, 51.01.18.03, 51.01.18.04 entre otros.  

 

7.- Incorporación de Rangos para las actividades nuevas como 
(Enfriadoras y centros de acopio de leche mayor a 4000 l / día.) 
 

8.- Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine, los 
proyectos, obras o actividades que son delegados a los GADs 
provinciales y municipales Quito, Guayaquil y Cuenca, acreditados para la 
emisión, actualización de control y seguimiento en el Registro de 
Generadores de Desechos Peligrosos y Especiales, los cuales deben 
incluir los registros que fueron emitidos anteriormente, basados en el  
Acuerdo Ministerial 281. (Hidrocarburos y telecomunicaciones). Anexo 4  

 

9.- Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine, los 
proyectos, obras o actividades que por delegación deben regularizar los 
GADs provinciales y municipales Quito, Guayaquil y Cuenca 
(hidrocarburos y telecomunicaciones) basados en el  Acuerdo Ministerial 
281 y deben salir con la firma de los entes que regulan. Anexo 5  

 

10.- Modificaciones en la fila del ente acreditado, en donde se cambia 
todas las actividades correspondientes a Certificados Ambientales que 
deben ser emitidos por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca, con la 
excepción de los que corresponden a Certificados Ambientales de los 
sectores estratégicos o en base a normativa ambiental que debe ser 
emitido con las firmas de las Direcciones Provinciales. Anexo 6  

 

11.- Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas 
las actividades correspondientes a Registro Ambiental que deben ser 
emitidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales y los 
GAD municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca con sus  respectivas 
firmas. Anexo 7  

 

La excepción es lo correspondiente a sectores estratégicos y en base a 
normativa, los cuales deben ser regularizados por las direcciones 
provinciales y estos  a su vez deben salir con la firma de los Directores 
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Provinciales. 
 

La actividad de minería (EXPLORACIÓN INICIAL EN MEDIANA Y GRAN 
MINERÍA (METÁLICOS Y NO METÁLICOS) debe ser emitida con la firma 
del señor Subsecretario de Calidad Ambiental.   

 
12- Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas 
las actividades correspondientes a Licencias Ambientales (de referencia 
tipo III) que deben ser emitidas por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil 
y Cuenca con sus  respectivas firmas. (por desconcentración).Anexo 8.  

 
La excepción es lo correspondiente a sectores estratégicos 
descentralizados y en base a normativa, los cuales deben ser 
regularizados por las DP provinciales. A estos proyectos le corresponden 
salir con la firma de los directores provinciales. Anexo 9  
 
13.- La otra excepción es, los proyectos, obras o actividades 
correspondientes a sectores estratégicos y que por normativa debe ser 
llevado por la autoridad ambiental nacional, así mismo deben ser emitidos 
con la firma de la máxima autoridad ambiental o su delegado. Anexo 10. 

 
 

14.- Los documentos administrativos que emite la autoridad ambiental 
competente para la regularización de los   proyectos, obras o actividades 
deben ser emitidos con las firmas de las máximas autoridades 
municipales o provinciales, Directores Provinciales o Subsecretario de 
Calidad Ambiental en base a la fila de ente acreditado. 

 
 

15.- Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas 
las actividades correspondientes a Licencias Ambientales tipo IV  que 
deben ser emitidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca con sus  
respectivas firmas. (por desconcentración). Anexo 11 
 
Los 221 GAD acreditados municipal deben regularizar la actividad 
EXPLOTACIÓN BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERIA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (ÁRIDOS Y PÉTREOS). (licencia 
Ambiental) con que tengan SUIA. 
 

 
La excepción es lo corresponde a sectores estratégicos que son 
descentralizados y en base a normativa, los cuales deben ser 
regularizados por las DP provinciales. A estos proyectos le corresponden 
salir con la firma de los directores provinciales. Anexo 12  
 
 
La otra excepción es los proyectos, obras o actividades correspondientes 
a sectores estratégicos y que por normativa debe ser llevado por la 
autoridad ambiental nacional, así mismo deben ser emitidos con la firma 
de la máxima autoridad ambiental o su delegado. Anexo 13  
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16.- Se ha modificado la fila correspondiente a Proyectos de saneamiento 
que SI requieren de viabilidad técnica por parte de PNGIDS, Anexo 14  
 
17.- Se ha modificado la fila correspondiente a Proyectos de saneamiento 
que NO requieren de viabilidad técnica por parte de PNGIDS Anexo 15 
18.- Se debe asociar los formatos de las fichas ambientales, las Guías de Buenas 

Prácticas Ambientales y los Términos de Referencia con los proyectos, obras o 

actividades  en base al anexa .1 (fila de Guía de Buenas Prácticas ambientales, 

Fichas Ambientales y Términos de Referencia).  

 

18.- Independientemente al Catálogo anexo, el sistema debe hacer la 

discriminación de hospitales y Centros de Salud enmarcados dentro de las 

siguientes actividades: 

a) CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE 

MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDADES DEL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

b) CONSTRUCCIÓN  Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA 

GENERAL Y CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDAD DEL MINISTERIO 

DE SALUD PÚBLICA 

c) CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS Y SUBCENTROS 

DE SALUD, INCLUYE ESPECIALIDADES, CENTROS DE DIÁLISIS 

RENAL Y HEMODIÁLISIS, BANCOS DE SANGRE, 

AMBULATORIO Y AFINES DEL MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA. 

 

19.- Los Hospitales y Centros de Salud del Ministerio de Salud Pública del plan 

de inversión 2011 – 2017  que se encuetan en el  listado anexo 18, se debe 

establecer como base de datos para que el sistema pueda hacer la discriminación 

de estos proyectos en  el momento que el proponente escoja  las actividades 

señaladas en los literales a,b,c. El sistema debe validar la Zona, Provincia y 

Unidad o Nombre del hospital.   

 

20.- Referencia de Lineamientos para Regularización, los cuales para actividades 

nuevas se ha incorporado dentro de la matriz anexo 1  

 

21.- Requisitos técnicos de entidades externas que lo regulan no tiene 

modificaciones. 

 

22.- Los campos de Proyectos que intersecan con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, Proyectos que intersecan con Bosques y vegetación protectora, 

Proyectos que intersecan con patrimonio forestal del Estado, Proyectos que 

intersecan con zonas intangibles y de amortiguamiento, Viabilidad Ambiental 

(Minería) / proyectos que intersecan con patrimonio forestal del Estado o Bosques 

Protectores, Pagos por servicios Administrativos, Tipo de Sector, Clasificación 

del Sector y los procesos de participación social, para actividades nuevas están de 

acuerdo a los requerimientos del sistema. 

 

23.- El momento que el proponente escoge la actividad en el listado de proyectos, 

obras o actividades en el sistema, se debe mostrar si el proyecto es con facilitador 

o sin facilitad.  
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Participantes  SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AMBIENTAL   

 SISTEMA ÚNICO DE INFORMACION AMBIENTAL 

 DIRECCIONES PROVINCIALES DEL AMBIENTE 

 ENTES ACREDITADOS 

Fecha 
evaluación: 

22/12/2016 

 

 

1. ANTECEDENTES 
 
Con fecha 31 de marzo de 2003 en la Edición Especial número 2 del Registro Oficial, se 
publica el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, que 
reglamenta en su Libro VI, el Sistema Único de Manejo Ambiental establecido en la Ley de 
Gestión Ambiental, el cual establece las directrices para el licenciamiento ambiental de 
proyectos, obras o actividades, sin haberse establecido el listado de proyectos que 
requieren o no regularización ambiental.  
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 068, publicada en la Edición Especial de Registro Oficial 
No. 33 de 31 de julio de 2013, se reforma el Título I del Libro VI del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. Se establece el Sistema Único de 
Información Ambiental - SUIA, como una herramienta informática para los procesos de 
Regularización Ambiental, y se establece el catálogo de Categorización Ambiental Nacional 
– CCAN, estableciéndose 4 categorías para los proyectos, obras o actividades, de acuerdo 
a si nivel de impacto y riesgo ambiental (categoría I, para impacto no significativo, categoría 
II impacto bajo, categoría III impacto medio y categoría IV para alto impacto y riesgo 
ambiental).  
 
El artículo 37 del Acuerdo Ministerial No. 068, publicada en la Edición Especial de Registro 
Oficial No. 33 de 31 de julio de 2013 (actualmente derogado), señalaba: 
 
“Art. 37.- Del catálogo de categorización ambiental nacional.- Es un listado de los 
diferentes proyectos, obras o actividades existentes en el país, divididos en cuatro (4) 
categorías, cómo resultado de un proceso de depuración, selección, estudio, y 
estratificación de éstos, en función del impacto y riesgo ambiental generados al ambiente, 
de la siguiente manera: 
 
• Impactos no significativos; 
• Impactos Bajos; 
• Impactos Medios; y, 
• Impactos Altos.” 
 
El artículo 38 del Acuerdo Ministerial No. 068, publicada en la Edición Especial de Registro 
Oficial No. 33 de 31 de julio de 2013 (actualmente derogado), señalaba: 
 
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 006, publicada en Edición Especial No. 128 del Registro 
Oficial  del 29 de abril de 2014, se reforma el Título I y IV del Libro VI del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. Se reforma el manual de categorización 
ambiental nacional estableciéndose para categoría I (proyectos de impacto y riesgo 
ambiental no significativo. 
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Mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicada en Registro Oficial No. 270  de 13 de 
febrero de 2015, que sustituye el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente.  
 
 
El artículo 24 del Acuerdo Ministerial No. 028, publicada en Registro Oficial No. 270  de 13 
de febrero de 2015, señala: 

 
“Art. 24 Del catálogo de categorización ambiental nacional.- Es un listado de los diferentes 
proyectos, obras o actividades existentes en el país, divididos en cuatro (4) categorías, 
como resultado de un proceso de inventario, selección, análisis técnico, depuración, y 
estratificación de cada uno en función de la magnitud del impacto y riesgo generados al 
ambiente, como se describe a continuación:  
a) Impactos Mínimos  
b) Impactos Bajos;  
c) Impactos Medios; 
d) Impactos Altos.”  
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en Edición Especial  del registro Oficial No. 
316 del 04 de mayo de 2015, se sustituye el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. Emitido  mediante Registro Oficial No. 270  de 13 de 
febrero de 2015.  
 
El artículo 14 del glosario de términos del Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en Edición 
Especial  del registro Oficial No. 316 del 04 de mayo de 2015, señala: 
 
“Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o 
actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional 
deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de 
permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental.” 
 
El artículo 22 del glosario de términos del Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en Edición 
Especial  del registro Oficial No. 316 del 04 de mayo de 2015, señala: 
 
“Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades.- Es el listado de proyectos, obras o 
actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la 
magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente.” 
 

2. ANALISIS Y JUSTIFICACIÓN 

 En el catálogo de proyectos, obras o actividades establecido en el Acuerdo Ministerial 
No. 061 publicado en Edición Especial del Registro Oficial No. 316 del 04 de mayo de 
2016; se identifican 521  actividades catalogadas (en el SUIA), de mínimo, bajo, medio  
y alto  impacto y  riesgo ambiental los cuales son de carácter obligatorio y voluntario.  
Estos proyectos pueden registrarse en el SUIA y de acuerdo al tipo de permiso 
ambiental deben seguir diferentes procedimientos para su obtención. 

 el 24 de octubre 2013 se firmó el Acuerdo Interministerial  No.  104  (adjunto),  
suscrito  entre  el  Ministerio  de  Salud  Pública  y  el  Ministerio  del Ambiente, 
el cual establece: “Declarar los Proyectos Específicos de Hospitales y Centros 
de salud de gran magnitud y prioridad del Plan de Inversiones 2011-2017 del 
Ministerio de  Salud  Pública,  como  proyectos  de  gran  impacto  y  riesgo  
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ambiental,  para  lo  cual  el Ministerio  del  Ambiente  en  su  calidad  de  
Autoridad  Ambiental  Nacional  procederá  a  la regularización  de  dichos  
proyectos  previa  calificación  acorde  a  lo  que  la  normativa ambiental 
establece” 

 

 Con fecha 08 de enero de 2015, se publicó la Resolución No. 0004-CNC-2014, 
expedida por el Consejo Nacional de Competencias, la cual estableció un plazo 
de 6 meses (08 de julio de 2015) para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales se acrediten como AAAr, para realizar la 
regularización y control ambiental a las actividades de extracción de materiales 
áridos y pétreos 

 Con fecha 13 de enero de 2015, se publicó la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
expedida por el Consejo Nacional de Competencias, la cual estableció un plazo 
de 6 meses (13 de julio de 2015) para que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Provinciales, se acrediten como AAAr para realizar la 
regularización y control ambiental en su jurisdicción. 

 A partir del mes de septiembre de 2015, se procedió con la entrega del Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA) a los GAD’s Acreditados. 

 El Ministerio del Ambiente emitió la Resolución de Acreditación de 18 GAD`s 
Provinciales y 221 GAD’s Municipales, como Autoridades Ambientales de 
Aplicación responsables (AAAr). 

 El MAE ha emitido la resolución de Acreditación de 18 GAD`s Provinciales, 
quienes han presentado la documentación de cumplimiento de los requisitos 
para acceder a la acreditación: (Pichincha, Bolívar, Cañar, Carchi, Chimborazo, 
Cotopaxi, El Oro, Esmeraldas, Guayas, Imbabura, Loja, Los Ríos, Manabí, 
Napo, Santa Elena, Santo Domingo, Sucumbíos, Tungurahua). 

 Con fecha 04 de septiembre de 2015, se publicaron en el Registro Oficial No. 
364, las resoluciones de Acreditación de los GAD`s Provinciales. 

 Los 18 GAD Provinciales, a partir del lunes 21 de septiembre de 2015, iniciaron 
con la regularización ambiental como Autoridades Ambientales de Aplicación 
responsable a través del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). 

 El MAE ha emitido la resolución de Acreditación de 218 GAD`s Municipales en 
la competencia de áridos y pétreos (Materiales de Construcción). 

 El MAE ha emitido la resolución de Acreditación de 3 GAD`s Municipales 
Guayaquil (2008), Quito (2004) y Cuenca (2005), en la competencia de gestión 
ambiental. 

 A partir del lunes 23 de noviembre de 2015, los GAD`s Municipales se 
encuentran emitiendo permisos ambientales a través del sistema SUIA. 

 La Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental del 
Ministerio del Ambiente, ha recibido varias consultas a través de mesa de ayuda 
en donde se solicita se aclare, se incorpore actividades en el catálogo de 
proyectos, obras o actividades en los diferentes sectores. 

 El Proyecto Nacional de Gestión Integral de Desechos Sólidos, a través de la 
gerente Laura Salgado,  solicita, se realicen cambios en el sistema 
concernientes a actividades relativas a la gestión de residuos sólidos no 
peligrosos. (memorando N° MAE-PNGIDS -2016 -0335-M del 13 de abril del 
2016) (Memorando Nro. MAE-PNGIDS-2016-0850-M) 
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 En cumplimiento a la Resolución 281 sobre la delegación de competencias, en 
donde el registro de generadores de desechos peligrosos y/o especiales para 
las actividades de Estaciones Base Celular y Estaciones de Servicio, debe ser 
dado por los GAD provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca.  

 Convenios de cooperación inter institucional entre el Banco del Estado y 
Ministerio del Ambiente en el marco del programa de saneamiento ambiental 
Prosaneamiento. 

 
Entre la propuesta de modificación se considera lo siguiente: 
1.- Sustitución del Catálogo de proyectos, obras o actividades en el Sistema Único de 
Información Ambiental. Anexo 1. 
 
2.- Incorporación de una columnas para que el sistema discrimine los proyectos que pueden 
realizar los  consultores individuales basado en el Acuerdo Ministerial 075 emitido en 
registro oficial N° 809 del 1 de agosto de 2016. Anexo 2 
 
3.- Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine los proyectos que pueden 
realizar las compañías consultoras basado en el Acuerdo Ministerial 075 emitido en registro 
oficial N° 809 del 1 de agosto de 2016. Anexo 3 

 

4.- Aclaración y modificaciones a los proyectos, obras o actividades concernientes a la 
Descripción de Actividades (todo el documento). Anexo  16 
 
5.- Incorporación de actividades nuevas dentro del listado de proyectos, obras o actividades 
en la “Descripción de Actividades”. 
 
6.- Incorporación de códigos de enlace para las actividades nuevas. 
 
7.- Incorporación de Rangos para las actividades nuevas. 
 

8.- Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine, los proyectos, obras o 
actividades que son delegados a los GADs provinciales y municipales Quito, Guayaquil y 
Cuenca, acreditados para la emisión, actualización de control y seguimiento en el Registro 
de Generadores de Desechos Peligrosos y Especiales, los cuales deben incluir los registros 
que fueron emitidos anteriormente, basados en el  Acuerdo Ministerial 281. (Hidrocarburos y 
telecomunicaciones). Anexo 4  

 

9.- Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine, los proyectos, obras o 
actividades que por delegación deben regularizar los GADs provinciales y municipales Quito, 
Guayaquil y Cuenca (hidrocarburos y telecomunicaciones) basados en el  Acuerdo 
Ministerial 281 y deben salir con la firma de los entes que regulan. Anexo 5  

 

10.- Modificaciones en la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Certificados Ambientales que deben ser emitidos por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca, con la excepción de los que corresponden a Certificados Ambientales de los 
sectores estratégicos o en base a normativa ambiental que debe ser emitido con las firmas 
de las Direcciones Provinciales. Anexo 6  
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11.- Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Registro Ambiental que deben ser emitidas por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca con sus  respectivas firmas. Anexo 7  

 

La excepción es lo correspondiente a sectores estratégicos y en base a normativa, los 
cuales deben ser regularizados por las direcciones provinciales y estos  a su vez deben salir 
con la firma de los Directores Provinciales. 

 

La actividad de minería (EXPLORACIÓN INICIAL EN MEDIANA Y GRAN MINERÍA 
(METÁLICOS Y NO METÁLICOS) debe ser emitida con la firma del señor Subsecretario de 
Calidad Ambiental.   

 
12- Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Licencias Ambientales (de referencia tipo III) que deben ser emitidas por 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, 
Guayaquil y Cuenca con sus  respectivas firmas. (Por desconcentración).Anexo 8.  

 
La excepción es lo correspondiente a sectores estratégicos descentralizados y en base a 
normativa, los cuales deben ser regularizados por las DP provinciales. A estos proyectos le 
corresponden salir con la firma de los directores provinciales. Anexo 9  
 
13.- La otra excepción es, los proyectos, obras o actividades correspondientes a sectores 
estratégicos y que por normativa debe ser llevado por la autoridad ambiental nacional, así 
mismo deben ser emitidos con la firma de la máxima autoridad ambiental o su delegado. 
Anexo 10. 

 
 

14.- Los documentos administrativos que emite la autoridad ambiental competente para la 
regularización de los   proyectos, obras o actividades deben ser emitidos con las firmas de 
las máximas autoridades municipales o provinciales, Directores Provinciales o Subsecretario 
de Calidad Ambiental en base a la fila de ente acreditado. 

 
 

15.- Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Licencias Ambientales tipo IV  que deben ser emitidas por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca con sus  respectivas firmas. (Por desconcentración). Anexo 11 
Los 221 GAD acreditados municipal deben regularizar la actividad EXPLOTACIÓN BAJO EL 
RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (ÁRIDOS Y 
PÉTREOS). (Licencia Ambiental) siempre y cuando  tengan SUIA. 
La excepción es lo corresponde a sectores estratégicos que son descentralizados y en base 
a normativa, los cuales deben ser regularizados por las DP provinciales. A estos proyectos 
le corresponden salir con la firma de los directores provinciales. Anexo 12  
La otra excepción es los proyectos, obras o actividades correspondientes a sectores 
estratégicos y que por normativa debe ser llevado por la autoridad ambiental nacional, así 
mismo deben ser emitidos con la firma de la máxima autoridad ambiental o su delegado. 
Anexo 13  
 
16.- Se ha modificado la fila correspondiente a Proyectos de saneamiento que SI requieren 
de viabilidad técnica por parte de PNGIDS, Anexo 14  
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17.- Se ha modificado la fila correspondiente a Proyectos de saneamiento que NO requieren 
de viabilidad técnica por parte de PNGIDS Anexo 15 
 
18.- Se debe asociar los formatos de las fichas ambientales, las Guías de Buenas Prácticas 
Ambientales y los Términos de Referencia con los proyectos, obras o actividades  en base al 
anexa .1 (fila de Guía de Buenas Prácticas ambientales, Fichas Ambientales y Términos de 
Referencia).  
 
18.- Independientemente al Catálogo anexo, el sistema debe hacer la discriminación de 
hospitales y Centros de Salud enmarcados dentro de las siguientes actividades: 

a) CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y 

CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

b) CONSTRUCCIÓN  Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y 

CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

c) CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS Y SUBCENTROS DE SALUD, 

INCLUYE ESPECIALIDADES, CENTROS DE DIÁLISIS RENAL Y HEMODIÁLISIS, 

BANCOS DE SANGRE, AMBULATORIO Y AFINES DEL MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA. 

 

19.- Los Hospitales y Centros de Salud del Ministerio de Salud Pública del plan de inversión 
2011 – 2017  que se encuetan en el  listado anexo 18, se debe establecer como base de 
datos para que el sistema pueda hacer la discriminación de estos proyectos en  el momento 
que el proponente escoja  las actividades señaladas en los literales a,b,c. El sistema debe 
validar la Zona, Provincia y Unidad o Nombre del hospital y permitir continuar con el proceso 
de Regularización Ambiental. 
 
20.- Referencia de Lineamientos para Regularización, los cuales para actividades nuevas se 
ha incorporado dentro de la matriz anexo 1  
 

21.- Requisitos técnicos de entidades externas que lo regulan no tiene modificaciones. 
 
22.- Los campos de Proyectos que intersecan con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
Proyectos que intersecan con Bosques y vegetación protectora, Proyectos que intersecan 
con patrimonio forestal del Estado, Proyectos que intersecan con zonas intangibles y de 
amortiguamiento, Viabilidad Ambiental (Minería) / proyectos que intersecan con patrimonio 
forestal del Estado o Bosques Protectores, Pagos por servicios Administrativos, Tipo de 
Sector, Clasificación del Sector y los procesos de participación social, para actividades 
nuevas están de acuerdo a los requerimientos del sistema. 
 
 
 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
La propuesta de modificación en el SUIA, no afecta a lo regulado en el Libro VI del 
TULSMA, emitido con Acuerdo Ministerial No. 061 R.O. 316 de 04 de mayo de 2015, para 
proyectos, obras o actividades. 
 
La propuesta no modifica la categoría de proyectos, obras o actividades ya establecidas en 
el catálogo emitido con Acuerdo Ministerial No. 061 R.O. 316 de 04 de mayo de 2015. 
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Se sugiere a la Autoridad Ambiental solicitar a la gerencia del SUIA, incorporar de manera 
inmediata en el sistema SUIA las mejoras técnicas propuestas en el presente informe. 
 
 
Elaborado por,  

                                                                               

Ing. Santiago Villarroel 
Técnico DNPCA 
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ANEXOS  
Incorporación de una columnas para que el sistema discrimine los proyectos que pueden 
realizar los  consultores individuales basado en el Acuerdo Ministerial 075 emitido en 
registro oficial N° 809 del 1 de agosto de 2016. Anexo 2 

 
 

CULTIVO DE PALMA ACEITERA MAYOR A 75 HECTÁREAS 

CULTIVO DE BANANO MAYOR A 100 HECTÁREAS 

PLANTACIONES FLORÍCOLAS BAJO INVERNADERO MAYOR  A 15 HECTÁREAS 

PLANTACIONES ORNAMENTALES QUE NO INCLUYE BAJO CUBIERTA (ORNAMENTALES 
PARA FLOR CORTADA, BULBOS, HERBÁCEAS, ORNAMENTALES DE EXTERIORES E 
INTERIORES)  MAYOR  A 50 HECTÁREAS 

GRANJAS PORCÍCOLAS MAYOR A 1500 UNIDADES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE GRANJAS ACUÍCOLAS (CAMARONERAS) MAYOR A 
100 HECTÁREAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE PROYECTOS DE 
MARICULTURA COMERCIALES DE CULTIVO DE PECES EN JAULA 

ZONAS CUYAS SUPERFICIES A REFORESTAR SEAN MAYORES A 500 HECTÁREAS, CUYA 
ÁREA BASAL SE ENCUENTRE ENTRE 30% Y EL 40% MEDIDA A LA ALTURA DE 1.30 
METROS DEL SUELO DE UNA FORMACIÓN BOSCOSA NATIVA PRIMARIA 
CORRESPONDIENTE 

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS CON O SIN LUBRICADORAS Y LAVADORAS  

FABRICACIÓN DE MEZCLAS DE ASFALTO 

FABRICACIÓN DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES DE PETRÓLEO 
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FABRICACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS PRODUCTOS DE CARBÓN 

GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 MW Y 
MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 MW 
Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA MAREO-MOTRIZ CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE UNA LONGITUD MENOR O IGUAL A 10 KM (INCLUYE 
LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

SISTEMAS DE SUBTRANSMISIÓN CON UNA LONGITUD MENOR O IGUAL A 10 KM 
(INCLUYE LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIVIL MAYOR A 50000 M2 

ESCOMBRERAS  CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MAYOR A 20.000 M3  Y CON 
UNA SUPERFICIE MAYOR A 2 HECTÁREAS (ÚNICAMENTE LAS QUE ESTÉN FUERA DEL 
LÍMITE DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO). 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CAMPAMENTOS MAYOR A 3 AÑOS 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE OBRAS PARA DRAGADO DE FUENTES FLUVIALES 
Y/O DE MAR 

CONFORMACIÓN DE PLAYAS ARTIFICIALES, ALTERACIÓN DE LÍNEAS COSTERAS Y 
SIMILARES 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MEJORAMIENTO DE REPARTOS MILITARES Y 
POLICIALES CON POLVORINES SUPERFICIALES, SEMIENTERRADOS Y ENTERRADOS, 
ACTIVIDAD AÉREA Y MARÍTIMA. 

CONSTRUCCIÓN Y/U  OPERACIÓN DE PUERTOS COMERCIALES 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE  DE CAUCES HÍDRICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE  (METRO, TRANVÍA, 
TROLEBÚS, ETC.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
PARA ANIMALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA EXTRACCIÓN Y REFINACIÓN 
INDUSTRIAL DE SAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA ACEITERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE OTRO TIPO DE FÁBRICAS DE EXTRACCIÓN DE 
ACEITE DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA REFINACIÓN Y MEZCLA DE 
ACEITES Y GRASAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE ACEITES Y 
GRASAS ANIMALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE  ACEITE Y 
HARINA DE PESCADO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE CEREAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE INGENIOS AZUCAREROS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE  CONFITES Y 
CHOCOLATE A PARTIR DE GRANOS DE CACAO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CONFITES. 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PASTEURIZACIÓN DE LECHE  Y/O 
PROCESAMIENTO DE LECHE PARA LA OBTENCIÓN DE QUESOS, MANTEQUILLA Y SUS 
DERIVADOS MAYOR O IGUAL 25000 LITROS/DÍA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE EMBUTIDOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE BEBIDAS 
CARBONATADAS O GASEOSAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CERVECERÍAS, VINERÍAS, DESTILERÍAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE TABACO Y 
AFINES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE ACABADOS DE 
TEJIDOS (INCLUYE TINTURADO Y ESTAMPADO), TEXTILES Y TELAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA CURTIDO Y ACABADO DE PIEL Y 
CUERO (CURTIEMBRES) 

PRESERVACIÓN  Y PROCESAMIENTO DE MADERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE MADERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE CELULOSA 

IMPRENTAS A GRAN ESCALA 

FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LADRILLOS Y/O TEJAS  MAYOR A 80000 
UNIDADES/MES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE LA INDUSTRIA QUÍMICA DE BASE 
INORGÁNICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE LA INDUSTRIA QUÍMICA DE BASE 
ORGÁNICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FORMULACIÓN DE COSMÉTICOS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PINTURAS, 
DISOLVENTES ,DILUYENTES  Y RECUBRIMIENTO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE ADHESIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FORMULACIÓN DE PESTICIDAS Y 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
FORMULACIONES FARMACÉUTICAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE JABONES , 
DETERGENTES, COMPUESTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE TINTA PARA 
IMPRESIONES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE EXPLOSIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LLANTAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE OTROS 
PRODUCTOS DE CAUCHO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE GRIFERÍA Y 
CERÁMICA VÍTREA, PORCELANA Y PRODUCTOS DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE VIDRIO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE ACERO Y HIERRO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
ELECTROMETALÚRGICOS DE FERRO ALEACIONES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA REFINADO DE ALÚMINA 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FUNDICIÓN SECUNDARIA, 
ALEACIÓN DE ALUMINIO Y PRODUCCIÓN DE ALUMINIO PRIMARIO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS QUE REALIZAN FUNDICIONES DE 
METALES NO FERROSOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE MATERIALES 
DE PULVIMETALURGIA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS 

INSTALACIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
BIOCOMBUSTIBLES 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA MAYOR A 60TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB) 
Y MENOR O IGUAL A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB)(GALÁPAGOS) 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA MAYOR A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO TRB 
(GALÁPAGOS) 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS (PUERTO A PUERTO, NO TURÍSTICO) MAYOR A 
60 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB)(GALÁPAGOS) 

EMPRESAS DE TRANSPORTE TURÍSTICO EN LA RESERVA MARINA DE GALÁPAGOS 
MAYOR A 60 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO (TRB) Y MENOR O IGUAL A 170 TONELAJE 
DE REGISTRO BRUTO (TRB) 

EMPRESAS, DE TRANSPORTE TURÍSTICO EN LA RESERVA MARINA DE GALÁPAGOS 
MAYOR A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO (TRB) 

EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIO DE AEROFUMIGACIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOTELES Y MOTELES (MAYOR A 50 
HABITACIONES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE ALOJAMIENTO MAYOR A 10 
HABITACIONES Y MENOR O IGUAL A 20 HABITACIONES (GALÁPAGOS) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE ALOJAMIENTO MAYOR A 20 
HABITACIONES (GALÁPAGOS) 

DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES POR IMPLOSIÓN 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y 
DE ESPECIALIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

COSNTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDADES PRIVADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y 
DE ESPECIALIDAD, PRIVADOS 

CONSTRUCCIÓN  Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE FAENAMIENTO CON SUPERFICIE 
MAYOR A 5000 M2 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CEMENTERIOS CON CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL 
BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO (INCLUYE DESECHOS 
SANITARIOS) ACOGER A NORMATIVA AMBIENTAL ESPECIFICA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: MINIMIZACIÓN EN LA GENERACIÓN,  
SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA, APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE NO PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE MAYOR  A 
1100 L/S 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA CON 
CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE MAYOR  A 
1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA CON 
CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE REPRESAS 

TRASVASE DE RECURSOS HÍDRICOS ENTRE CUENCAS FLUVIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO PARA USO AGRÍCOLA MAYOR 
O IGUAL A 20000 HA (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN Y/O DRENAJE) 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS PELIGROSOS 

TRANSPORTE DE DESECHOS  Y/O MATERIALES PELIGROSOS  

CO-PROCESAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

ALMACENAMIENTO CHATARRA (VEHÍCULOS DESECHADOS, INSTALACIONES DE 
DESAGÜE, BATERÍAS, ASBESTO O AMIANTO, FIBRAS DE ASBESTOS-CEMENTO)  

ACTIVIDADES DEDICADAS LEGALMENTE AL DESMANTELAMIENTO DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA (BUQUES) 

ACTIVIDADES DEDICADAS LEGALMENTE AL DESMANTELAMIENTO DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA (VEHÍCULOS, FERROCARRILES, AVIONES, ETC.) 
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Sistemas de eliminación (reciclaje o sistemas de aprovechamiento, tratamiento, 
coprocesamiento, incineración) y disposición final de desechos especiales 

Gestión Integral de desechos especiales (incluye almacenamiento, recolección, transporte y 
sistemas de eliminación y disposición final) 

CO-PROCESAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES 

 Formulación y fabricación de productos o sustancias químicas peligrosas (Abastecimiento) 

ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
(ENVASADO Y ETIQUETADO) 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS  

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS ( VENTA 
AL POR MAYOR Y MENOR)  

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (ABASTECIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y /O TRANSPORTE)   

 Formulación y fabricación de productos o sustancias químicas peligrosas (Abastecimiento)  
(ninguna actividad complementaria relacionada con la actividad principal sale de la jurisdicción 
del ente acreditado) 

ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
(ENVASADO Y ETIQUETADO)  (ninguna actividad complementaria relacionada con la actividad 
principal sale de la jurisdicción del ente acreditado) 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS ( si no pasa la jurisdicción del GAD acreditado)  

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (ABASTECIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y /O TRANSPORTE)    ( si no pasa la jurisdicción del GAD acreditado)  

 
Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine los proyectos que pueden 
realizar las compañías consultoras basado en el Acuerdo Ministerial 075 emitido en registro 
oficial N° 809 del 1 de agosto de 2016. Anexo 3  

CULTIVO DE PALMA ACEITERA MAYOR A 75 HECTÁREAS 
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CULTIVO DE BANANO MAYOR A 100 HECTÁREAS 

PLANTACIONES FLORÍCOLAS BAJO INVERNADERO MAYOR  A 15 HECTÁREAS 

PLANTACIONES ORNAMENTALES QUE NO INCLUYE BAJO CUBIERTA (ORNAMENTALES 
PARA FLOR CORTADA, BULBOS, HERBÁCEAS, ORNAMENTALES DE EXTERIORES E 
INTERIORES)  MAYOR  A 50 HECTÁREAS 

GRANJAS PORCÍCOLAS MAYOR A 1500 UNIDADES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE GRANJAS ACUÍCOLAS (CAMARONERAS) MAYOR A 
100 HECTÁREAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE PROYECTOS DE 
MARICULTURA COMERCIALES DE CULTIVO DE PECES EN JAULA 

ZONAS CUYAS SUPERFICIES A REFORESTAR SEAN MAYORES A 500 HECTÁREAS, CUYA 
ÁREA BASAL SE ENCUENTRE ENTRE 30% Y EL 40% MEDIDA A LA ALTURA DE 1.30 
METROS DEL SUELO DE UNA FORMACIÓN BOSCOSA NATIVA PRIMARIA 
CORRESPONDIENTE 

PROSPECCIÓN GEOFÍSICA DE HIDROCARBUROS 

PERFORACIÓN EXPLORATORIA Y DE AVANZADA DE HIDROCARBUROS 

DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS 

INDUSTRIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS (plantas de gas, refinerías, plantas petroquímicas, 
plantas de producción de aceite y grasas lubricantes, plantas de tratamiento y/o reciclaje de 
aceites usados, etc.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE DUCTOS (OLEODUCTOS PRINCIPALES Y 
SECUNDARIOS, GASODUCTOS, POLIDUCTOS Y ESTACIONES DE BOMBEO) E 
INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO DE PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS 

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS (EXCEPTO 
GLP Y GN) 

TERMINALES DE PRODUCTOS LIMPIOS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE ALMACENAMIENTO Y ENVASADO DE 
GLP  Y/O GN 

TRANSPORTE DE GLP Y GN AL GRANEL 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL Y CONDENSADO 
DE GAS NATURAL PARA USO INDUSTRIAL 

COMERCIALIZADORA  DE LOS SEGMENTOS: AUTOMOTRIZ, PESQUERO ARTESANAL E  
INDUSTRIAL, NAVIERO NACIONAL E INTERNACIONAL, ASFALTOS, ACEITE AGRÍCOLA 
(SPRAY OIL), SOLVENTE 1, MINERAL TURPENTINE  (TREMENTINA MINERAL), SOLVENTE 
2 (RUBBER SOLVENTE), NAFTA INDUSTRIAL. 

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS CON O SIN LUBRICADORAS Y LAVADORAS  

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS,  DEPÓSITOS PESQUEROS  UBICADAS 
DENTRO DE PUERTOS, AEROPUERTOS O FACILIDADES PESQUERAS. 

FABRICACIÓN DE MEZCLAS DE ASFALTO 

FABRICACIÓN DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES DE PETRÓLEO 

FABRICACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS PRODUCTOS DE CARBÓN 

EXPLORACIÓN AVANZADA EN MEDIANA Y GRAN MINERÍA (METÁLICOS Y NO 
METÁLICOS) 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA EN PEQUEÑA MINERÍA (METÁLICOS) 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA EN PEQUEÑA MINERÍA (NO METÁLICOS) 
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BENEFICIO, FUNDICIÓN, REFINACIÓN PARA LA PEQUEÑA MINERÍA (METÁLICOS) 

BENEFICIO PARA LA PEQUEÑA MINERÍA (NO METÁLICOS) 

EXPLOTACIÓN DE MEDIANA MINERÍA (METÁLICOS) 

BENEFICIO, FUNDICIÓN, REFINACIÓN PARA LA MEDIANA MINERÍA (METÁLICOS Y NO 
METÁLICOS) 

EXPLOTACIÓN DE MINERÍA A GRAN ESCALA (METÁLICOS Y NO METÁLICOS) 

BENEFICIO, FUNDICIÓN, REFINACIÓN PARA LA MINERÍA A GRAN ESCALA (METÁLICOS Y 
NO METÁLICOS) 

MINERÍA DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA 
PROYECTOS PÚBLICOS MAYOR  1.000.000 M3 

MINERÍA DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  EN LAS 
ISLAS GALÁPAGOS 
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TRANSPORTE POR DUCTOS DE MINERAL, CONCENTRADOS O RELAVES, FUERA DE  
CONCESIONES MINERAS 

CONSTRUCCIÓN DE RELAVERAS FUERA DE CONCESIONES MINERAS 

EXPLOTACIÓN BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERIA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN (ÁRIDOS Y PÉTREOS) 

GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 
MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 
MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 MW Y 
MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 
MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 MW 
Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA MAREO-MOTRIZ CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 
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GENERACIÓN DE ENERGÍA MAREO-MOTRIZ CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 
MW 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE UNA LONGITUD MENOR O IGUAL A 10 KM (INCLUYE 
LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

SISTEMAS  DE TRANSMISIÓN  CON UNA LONGITUD MAYOR A 10 KM (INCLUYE LÍNEAS 
Y/O SUBESTACIONES) 

SISTEMAS DE SUBTRANSMISIÓN CON UNA LONGITUD MENOR O IGUAL A 10 KM 
(INCLUYE LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

SISTEMAS DE SUBTRAMISIÓN CON UNA LONGITUD MAYOR A 10 KM (INCLUYE LÍNEAS 
Y/O SUBESTACIONES) 

ÁREAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EMPRESAS ELÉCTRICAS DISTRIBUIDORAS 
(INCLUYE ACTIVIDADES DE SUBTRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN) 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIVIL MAYOR A 50000 M2 

ESCOMBRERAS  CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MAYOR A 20.000 M3  Y CON 
UNA SUPERFICIE MAYOR A 2 HECTÁREAS (ÚNICAMENTE LAS QUE ESTÉN FUERA DEL 
LÍMITE DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO). 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CAMPAMENTOS MAYOR A 3 AÑOS 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE OBRAS PARA DRAGADO DE FUENTES FLUVIALES 
Y/O DE MAR 

CONFORMACIÓN DE PLAYAS ARTIFICIALES, ALTERACIÓN DE LÍNEAS COSTERAS Y 
SIMILARES 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MEJORAMIENTO DE REPARTOS MILITARES Y 
POLICIALES CON POLVORINES SUPERFICIALES, SEMIENTERRADOS Y ENTERRADOS, 
ACTIVIDAD AÉREA Y MARÍTIMA. 

CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y VÍAS DE PRIMER ORDEN 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE SEGUNDO Y TERCER ORDEN MAYOR A 10 KM 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE AEROPUERTOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U  OPERACIÓN DE PUERTOS COMERCIALES 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE  DE CAUCES HÍDRICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE  (METRO, TRANVÍA, 
TROLEBÚS, ETC.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
PARA ANIMALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA EXTRACCIÓN Y REFINACIÓN 
INDUSTRIAL DE SAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA ACEITERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE OTRO TIPO DE FÁBRICAS DE EXTRACCIÓN DE 
ACEITE DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA REFINACIÓN Y MEZCLA DE 
ACEITES Y GRASAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE ACEITES Y 
GRASAS ANIMALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE  ACEITE Y 
HARINA DE PESCADO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE CEREAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE INGENIOS AZUCAREROS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE  CONFITES Y 
CHOCOLATE A PARTIR DE GRANOS DE CACAO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CONFITES. 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PASTEURIZACIÓN DE LECHE  Y/O 
PROCESAMIENTO DE LECHE PARA LA OBTENCIÓN DE QUESOS, MANTEQUILLA Y SUS 
DERIVADOS MAYOR O IGUAL 25000 LITROS/DÍA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE EMBUTIDOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE BEBIDAS 
CARBONATADAS O GASEOSAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CERVECERÍAS, VINERÍAS, DESTILERÍAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE TABACO Y 
AFINES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE ACABADOS DE 
TEJIDOS (INCLUYE TINTURADO Y ESTAMPADO), TEXTILES Y TELAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA CURTIDO Y ACABADO DE PIEL Y 
CUERO (CURTIEMBRES) 

PRESERVACIÓN  Y PROCESAMIENTO DE MADERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE MADERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE CELULOSA 

IMPRENTAS A GRAN ESCALA 

FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LADRILLOS Y/O TEJAS  MAYOR A 80000 
UNIDADES/MES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE LA INDUSTRIA QUÍMICA DE BASE 
INORGÁNICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE LA INDUSTRIA QUÍMICA DE BASE 
ORGÁNICA 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FORMULACIÓN DE COSMÉTICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PINTURAS, 
DISOLVENTES ,DILUYENTES  Y RECUBRIMIENTO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE ADHESIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FORMULACIÓN DE PESTICIDAS Y 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
FORMULACIONES FARMACÉUTICAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE JABONES , 
DETERGENTES, COMPUESTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE TINTA PARA 
IMPRESIONES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE EXPLOSIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LLANTAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE OTROS 
PRODUCTOS DE CAUCHO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE GRIFERÍA Y 
CERÁMICA VÍTREA, PORCELANA Y PRODUCTOS DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE VIDRIO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CEMENTO 
(CEMENTERAS) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE ACERO Y HIERRO 



   

30 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
ELECTROMETALÚRGICOS DE FERRO ALEACIONES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA REFINADO DE ALÚMINA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FUNDICIÓN SECUNDARIA, 
ALEACIÓN DE ALUMINIO Y PRODUCCIÓN DE ALUMINIO PRIMARIO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FUNDICIONES DE METALES 
FERROSOS (INCLUYE CHATARRA) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS QUE REALIZAN FUNDICIONES DE 
METALES NO FERROSOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE MATERIALES 
DE PULVIMETALURGIA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE PÓLVORA Y 
EXPLOSIVOS, AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

INSTALACIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
BIOCOMBUSTIBLES 

TRANSPORTE DE CARGA DE MATERIALES PELIGROSOS EN ALTA MAR 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA MAYOR A 60TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB) 
Y MENOR O IGUAL A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB)(GALÁPAGOS) 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA MAYOR A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO TRB 
(GALÁPAGOS) 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS (PUERTO A PUERTO, NO TURÍSTICO) MAYOR A 
60 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB)(GALÁPAGOS) 

EMPRESAS DE TRANSPORTE TURÍSTICO EN LA RESERVA MARINA DE GALÁPAGOS 
MAYOR A 60 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO (TRB) Y MENOR O IGUAL A 170 TONELAJE 
DE REGISTRO BRUTO (TRB) 

EMPRESAS, DE TRANSPORTE TURÍSTICO EN LA RESERVA MARINA DE GALÁPAGOS 
MAYOR A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO (TRB) 
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EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIO DE AEROFUMIGACIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOTELES Y MOTELES (MAYOR A 50 
HABITACIONES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE ALOJAMIENTO MAYOR A 10 
HABITACIONES Y MENOR O IGUAL A 20 HABITACIONES (GALÁPAGOS) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE ALOJAMIENTO MAYOR A 20 
HABITACIONES (GALÁPAGOS) 

PROSPECCIÓN GEOFÍSICA (SÍSMICA) U OTRAS, SIN FINES DE BÚSQUEDA DE 
HIDROCARBUROS O FINES CIENTÍFICOS 

DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES POR IMPLOSIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y 
DE ESPECIALIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

COSNTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDADES PRIVADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y 
DE ESPECIALIDAD, PRIVADOS 

CONSTRUCCIÓN  Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE FAENAMIENTO CON SUPERFICIE 
MAYOR A 5000 M2 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CEMENTERIOS CON CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) 
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CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL 
BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO (INCLUYE DESECHOS 
SANITARIOS) ACOGER A NORMATIVA AMBIENTAL ESPECIFICA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: MINIMIZACIÓN EN LA GENERACIÓN,  
SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA, APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE NO PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE MAYOR  A 
1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA CON 
CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE MAYOR  A 
1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA CON 
CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PROYECTOS MULTIPROPÓSITO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE REPRESAS 

TRASVASE DE RECURSOS HÍDRICOS ENTRE CUENCAS FLUVIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO PARA USO AGRÍCOLA MAYOR 
O IGUAL A 20000 HA (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN Y/O DRENAJE) 
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ALMACENAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS PELIGROSOS 

TRANSPORTE DE DESECHOS  Y/O MATERIALES PELIGROSOS  

GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS PELIGROSOS (INCLUYE ALMACENAMIENTO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL) 

SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PELIGROSOS 

CO-PROCESAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

ALMACENAMIENTO CHATARRA (VEHÍCULOS DESECHADOS, INSTALACIONES DE 
DESAGÜE, BATERÍAS, ASBESTO O AMIANTO, FIBRAS DE ASBESTOS-CEMENTO)  

ACTIVIDADES DEDICADAS LEGALMENTE AL DESMANTELAMIENTO DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA (BUQUES) 

ACTIVIDADES DEDICADAS LEGALMENTE AL DESMANTELAMIENTO DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA (VEHÍCULOS, FERROCARRILES, AVIONES, ETC.) 

Sistemas de eliminación (reciclaje o sistemas de aprovechamiento, tratamiento, 
coprocesamiento, incineración) y disposición final de desechos especiales 

Gestión Integral de desechos especiales (incluye almacenamiento, recolección, transporte y 
sistemas de eliminación y disposición final) 

CO-PROCESAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES 

 Formulación y fabricación de productos o sustancias químicas peligrosas (Abastecimiento) 

ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
(ENVASADO Y ETIQUETADO) 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
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TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS  

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS ( VENTA 
AL POR MAYOR Y MENOR)  

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (ABASTECIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y /O TRANSPORTE)   

 Formulación y fabricación de productos o sustancias químicas peligrosas (Abastecimiento)  
(ninguna actividad complementaria relacionada con la actividad principal sale de la jurisdicción 
del ente acreditado) 

ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
(ENVASADO Y ETIQUETADO)  (ninguna actividad complementaria relacionada con la actividad 
principal sale de la jurisdicción del ente acreditado) 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS ( si no pasa la jurisdicción del GAD acreditado)  

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (ABASTECIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y /O TRANSPORTE)    ( si no pasa la jurisdicción del GAD acreditado)  

 
Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine, los proyectos, obras o 
actividades que son delegados a los GADs provinciales y municipales, acreditados para la 
emisión, actualización de control y seguimiento en el Registro de Generadores de Desechos 
Peligrosos y Especiales, los cuales deben incluir los registros que fueron emitidos 
anteriormente, basados en el  Acuerdo Ministerial 281. (hidrocarburos y 
telecomunicaciones). Anexo 4 
 

DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN DE GLP MENOR O IGUAL A 3000 CILINDROS 

TRANSPORTE DE GLP MENOR O IGUAL A 1500 CILINDROS 

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS CON O SIN LUBRICADORAS Y 
LAVADORAS  

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RADIO BASES CELULARES 

 
Incorporación de una columna para que el Sistema discrimine, los proyectos, obras o 
actividades que por delegación deben regularizar los GADs provinciales y municipales 
(hidrocarburos y telecomunicaciones) basados en el  Acuerdo Ministerial 281 y deben salir 
con la firma de los entes que regulan. Anexo 5  
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DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN DE GLP MENOR O IGUAL A 3000 CILINDROS 

TRANSPORTE DE GLP MENOR O IGUAL A 1500 CILINDROS 

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS CON O SIN LUBRICADORAS Y 
LAVADORAS  

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RADIO BASES CELULARES 

 
Modificaciones en la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Certificados Ambientales que deben ser emitidos por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca, con la excepción de los que corresponden a Certificados Ambientales de los 
sectores estratégicos o en base a normativa ambiental que debe ser emitido con las firmas 
de las Direcciones Provinciales. Anexo 6. 
 
 

OTROS CULTIVOS PUEDEN ACCEDER  A INCENTIVOS AMBIENTALES 

ACTIVIDADES DE SOPORTE DE AGRICULTURA 

GRANJAS PORCÍCOLAS MENOR O IGUAL A 20 UNIDADES 

GRANJAS AVÍCOLAS MENOR O IGUAL  A 1000 AVES 

OTRO TIPO DE PRODUCCIÓN ANIMAL PUEDE ACCEDER A INCENTIVOS 
AMBIENTALES 

ACTIVIDADES DE SOPORTE DE PRODUCCIÓN ANIMAL 

CRÍA DE GANADO VACUNO, OVINO, CAPRINO Y ANIMALES MENORES 
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CULTIVO DE PECES DE AGUA DULCE Y GRANJAS PISCÍCOLAS CON 
SUPERFICIE MENOR O IGUAL A 5 HECTÁREAS 

VIVEROS FORESTALES Y RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES 

ZONAS CUYAS SUPERFICIES A REFORESTAR SEAN MENOR O IGUAL A 500 
HECTÁREAS, CUYA ÁREA BASAL SE ENCUENTRE ENTRE 30% Y EL 40% 
MEDIDA A LA ALTURA DE 1.30 METROS DEL SUELO DE UNA FORMACIÓN 
BOSCOSA NATIVA PRIMARIA CORRESPONDIENTE, ACOGIÉNDOSE AL 
ACUERDO INTERMINISTERIAL 002 Y SU REFORMA PARA FORESTACIÓN Y 
REFORESTACIÓN 

ESTABLECIMIENTO DE PROYECTOS DE  APROVECHAMIENTO DE ESPECIES 
FORESTALES 

ACTIVIDADES DE SOPORTE DE SILVICULTURA 

DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN DE GLP MENOR O IGUAL A 3000 CILINDROS 

TRANSPORTE DE GLP MENOR O IGUAL A 1500 CILINDROS 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIVIL MENOR O IGUAL A 5000 M2 

CONSTRUCCIÓN DE CASAS FAMILIARES SIMPLES 

LOTIZACIÓN DE TERRENOS  

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CENTROS DEPORTIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PARQUES, CENTROS DE DEPORTES, 
LUGARES DE RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE EDIFICIOS INSTITUCIONALES 

ENSAMBLAJE Y/U OPERACIÓN DE UNIDADES EDUCATIVAS PROVISIONALES 
PREFABRICADAS TIPO MILENIO. 
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CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE SEGUNDO Y TERCER ORDEN MENOR O IGUAL A 
1 KM 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE AUTOPISTAS, VÍAS DE PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER ORDEN 

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CALLES, 
ACERAS, CICLO VÍAS Y BORDILLOS 

Construcción, rehabilitación, mejoramiento de caminos de herradura, senderos o 
trochas comunitarias y de empalizado 

CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE GAVIONES Y ESCOLLERAS 

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PUENTES, TÚNELES Y 
ACUEDUCTOS 

EXTRACCIÓN DE SAL UTILIZANDO ENERGÍA SOLAR MENOR O IGUAL A 10 
HECTÁREAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PASTEURIZACIÓN DE 
LECHE Y/O PROCESAMIENTO DE LECHE PARA LA OBTENCIÓN DE QUESOS, 
MANTEQUILLA Y SUS DERIVADOS MENOR O IGUAL A 1000 LITROS DÍA 

ENFRIADORAS Y CENTROS DE ACOPIO DE LECHE CON CAPACIDAD MENOR O 
IGUAL A 4000 LT/DÍA. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PILADORAS 

SECADO DE GRANOS 

PANADERÍAS, PASTELERÍAS, TORTILLAS Y OTROS 

HELADERÍAS 

FABRICACIÓN DE ESPECIAS Y EXTRACTOS ARTESANALES 

ELABORACIÓN DE PANELA ARTESANAL 

ELABORACIÓN ARTESANAL DE CONFITES Y CHOCOLATES 
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PRODUCCIÓN DE GALLETAS DE SAL Y DULCE (ARTESANALES) 

FABRICACIÓN PARA PRODUCCIÓN DE CONSERVAS – SOPAS  DE FORMA 
ARTESANAL 

FABRICACIÓN DE MERMELADAS Y JALEAS DE FORMA ARTESANAL 

PROCESAMIENTO DE CAFÉ Y TÉ DE FORMA ARTESANAL 

FABRICACIÓN PARA PRODUCCIÓN DE MEDICINA NATURAL, JARABES Y 
CONCENTRADOS 

OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE ESPECIAS Y EXTRACTOS 

ELABORACIÓN ARTESANAL DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

ESTAMPADOS DE PRENDAS 

FABRICACIÓN DE BORDADOS EN MÁQUINAS INDUSTRIALES 

PRODUCCIÓN Y/O CONFECCIÓN ARTESANAL DE PRENDAS DE VESTIR Y 
ACCESORIOS 

ELABORACIÓN DE DISFRACES 

ZAPATERÍAS 

CARPINTERÍAS 

ELABORACIÓN ARTESANAL DE ESCOBAS, CEPILLOS Y TRAPEADORES 

FABRICACIÓN ARTESANAL DE CUADERNOS, CARPETAS Y AFINES 

PEQUEÑAS IMPRENTAS 

SERVICIOS DE PRE-PRENSA 

OTRAS ACTIVIDADES DE SOPORTE DE IMPRENTAS 

SERVICIOS DE COPIADO E IMPRESIÓN 

FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LADRILLOS Y/O TEJAS MENOR O IGUAL A 
40000 UNIDADES/MES 
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FABRICACIÓN ARTESANAL DE LADRILLOS Y TEJAS 

TALLERES ARTESANALES PARA LA ELABORACIÓN DE COSMÉTICOS 

ALMACENAMIENTO DE FERTILIZANTES Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO 
AGRÍCOLA (VENTA DIRECTA AL PÚBLICO) 

ELABORACIÓN ARTESANAL DE JABONES 

ELABORACIÓN DE OBJETOS MANUALES A BASE DE MATERIAL RECICLADO 
(PLÁSTICO, CAUCHO, METÁLICOS ENTRE OTROS) 

ELABORACIÓN DE LATAS Y TUBOS DE FIBRAS, TAMBORES Y PRODUCTOS 
SIMILARES 

ELABORACIÓN DE CONTENEDORES NO PLEGABLES DE ALIMENTOS 

FABRICACIÓN DE PAPEL DE ALUMINIO LAMINADO PARA EMPAQUES 
FLEXIBLES 

OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE MEDIOS DE GRABACIÓN 
MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS 

CONCESIONARIOS DE AUTOS NUEVOS 

DISTRIBUIDORES DE AUTOS USADOS 

CONCESIONARIOS DE VEHÍCULOS DE RECREO 

DISTRIBUIDORES DE MOTOS 

DISTRIBUIDORES DE EMBARCACIONES 

TODOS LOS DEMÁS DISTRIBUIDORES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

TIENDAS DE REPUESTOS Y ACCESORIOS  AUTOMOTRICES 

DISTRIBUIDORES DE LLANTAS 

TIENDAS EN GENERAL 

FARMACIAS 

FERRETERÍAS 
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JOYERÍAS 

LIBRERÍAS 

FLORISTERÍAS 

MATERIAL DE OFICINA Y PAPELERÍA 

VENTAS AMBULANTES (AUTORIZADAS) 

TIENDAS DE REPUESTO DE VIDRIO AUTOMOTRIZ 

MAYORISTAS DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, LADRILLO, PIEDRA Y 
AFINES 

DISTRIBUIDORAS Y/O TIENDAS DE PRODUCTOS VETERINARIOS Y VENTA DE 
MASCOTAS 

VENTA DE LUBRICANTES 

SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MECÁNICO Y ELÉCTRICO 
(EXCEPTO MECÁNICAS AUTOMOTRICES) 

REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y MOTOCICLETAS 

REPARACIÓN DEL SISTEMA DE ESCAPE AUTOMOTRIZ 

OTRO TIPO DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO MECÁNICO Y ELÉCTRICO 
DE VEHÍCULOS 

MANTENIMIENTO DE CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES, PINTURA Y 
REPARACIÓN INTERIOR 

VULCANIZADORAS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
EQUIPOS (EXCEPTO AUTOMÓVILES Y ELECTRÓNICA) 

OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO PARA EL TRANSPORTE 

SERVICIO POSTAL 

COURIER 

ALQUILER DE VEHÍCULOS DE PASAJEROS 

ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA DE VEHÍCULOS DE PASAJEROS 
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ALQUILER DE CAMIONES, TRÁILERES Y VEHÍCULOS RECREACIONALES 

SERVICIOS DE ALQUILER Y USO DE CARPAS EN LA PLAYA 

SERVICIOS DE BEBIDA EN LA PLAYA 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN VIVIENDAS Y AFINES 

CONTRATISTAS EN PLOMERÍA, CALEFACCIÓN, AIRE ACONDICIONADO 

CONTRATISTAS DE PINTURA Y ARREGLO DE PAREDES 

CONTRATISTAS ELÉCTRICOS 

CONTRATISTAS DE CONSTRUCCIÓN CON PIEDRAS Y MAMPOSTERÍA 

CONTRATISTAS DE GYPSUM Y OTROS TIPOS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO 

CONTRATISTAS DE AZULEJOS, MÁRMOL Y MOSAICOS 

CONTRATISTAS DE ALFOMBRAS 

CONTRATISTAS DE INSTALACIÓN DE OTROS TIPOS DE PISOS O SUELOS 

CONTRATISTAS DE INSTALACIÓN DE TECHOS, PAREDES Y LÁMINAS 
METÁLICAS 

CONTRATISTAS DE EQUIPOS DE CONCRETERAS 

CONTRATISTAS DE EQUIPOS PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA 

CONTRATISTAS DE EQUIPOS PARA EL LEVANTAMIENTO DE ESTRUCTURAS 
METÁLICAS 

CONTRATISTAS DE VIDRIOS 

CONTRATISTAS DE EQUIPOS PARA EXCAVACIÓN 

CONTRATISTAS DE EQUIPOS PARA DEMOLICIÓN 

CONTRATISTAS DE EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y MAQUINARIA VARIA 

GRABACIÓN DE DISCOS COMPACTOS Y CINTAS 
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EMPAQUE Y EMBALAJE 

EDITORIALES 

PRODUCCIÓN DE DISCOS MUSICALES 

DISTRIBUCIÓN Y PRODUCCIÓN INTEGRADA DE DISCOS MUSICALES 

EDITORES DE MÚSICA 

ESTUDIOS DE GRABACIÓN DE SONIDO 

OTRAS INDUSTRIAS DE GRABACIÓN DE SONIDO 

SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y SEGUROS 

OFICINAS DE AGENTES DE BIENES RAÍCES Y CORREDORES 

OFICINAS DE TASADORES DE BIENES RAÍCES 

ALQUILER DE MOBILIARIO DE ELECTRÓNICA DE CONSUMO 

ALQUILER DE DISFRACES Y ROPA FORMAL 

ALQUILER DE VÍDEO Y DISCOS 

OTRO TIPO DE ALQUILER DE BIENES DE CONSUMO 

OFICINAS EN GENERAL Y AFINES (ABOGADOS, NOTARIOS, ENTRE OTROS) 

SERVICIOS PROFESIONALES 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y AFINES 

INSTALACIONES DE SERVICIOS DE APOYO 

SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD (GUARDIAS, VEHÍCULOS 
BLINDADOS, ENTRE OTROS) 

CERRAJERÍA 
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SERVICIOS DE ENVASADO Y ETIQUETADO 

SERVICIOS DE GUARDERÍA INFANTIL 

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 

FUNERARIAS Y SERVICIOS FUNERARIOS (EXCLUYE CREMACIÓN) 

SERVICIOS DE CUIDADOS PARA MASCOTAS (EXCEPTO VETERINARIA) 

LABORATORIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 

OPERACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES CON FINES COMERCIALES 

ORGANIZACIONES, ASOCIACIONES, SINDICATOS Y SIMILARES 

SERVICIOS HIGIÉNICOS TEMPORALES 

SERVICIOS DE LAVANDERÍA 

SERVICIOS EDUCATIVOS (CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN FORMAL, 
ENTRENAMIENTO Y SIMILARES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TALLERES ARTESANALES PARA 
ELABORACIÓN DE PLATERÍA,  JOYERÍA Y TRABAJO LAPIDARIO 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN  ARTESANAL  DE VELAS Y AFINES 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS DE INSPECCIÓN DE EDIFICIOS 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA FÍSICA, Y 
CIENCIAS DE LA VIDA. 

PRUEBAS Y/O  ENSAYOS TÉCNICOS CIENTÍFICOS 

GEOQUÌMICA U OTRAS 

PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA SUBTERRÁNEA PARA CONSUMO Y RIEGO 

EXTERMINIO Y CONTROL DE PLAGAS (FUMIGACIÓN URBANA Y RURAL) 
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SERVICIOS DE LIMPIEZA 

OPERACIÓN DE COLEGIOS TÉCNICOS 

OPERACIÓN DE CONSULTORIOS MÉDICOS 

OPERACIÓN DE CENTROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RESTAURANTES, LOCALES PARA 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A 100 PERSONAS 

LABORATORIOS DE REVELADO 

MAYORISTAS EN PRODUCTOS (EXCEPTO: SUPERMERCADOS, 
SUPERTIENDAS, ALMACENES, FARMACÉUTICOS, OPERADORES LOGÍSTICOS 
Y PRODUCTOS QUÍMICOS) 

ÓPTICAS 

SERVICIOS DE CUIDADO DE LA SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL (EXCEPTO 
CENTROS Y SUBCENTROS DE SALUD, LABORATORIOS MÉDICOS Y DE 
DIAGNÓSTICO, HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDADES, CLÍNICAS DE CIRUGÍA Y ESPECIALIDADES E INSTITUTOS 
MÉDICOS FORENSES) 

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE CUIDADO PERSONAL Y ESTÉTICA 

CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS 

CENTROS DE RADIOLOGÍA DIGITAL 

CONSULTORIOS VETERINARIOS 

BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES, FERIAS, CATHERING Y SIMILARES 

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN 

CENTROS DE DIVERSIÓN PARA ADULTOS (BARES, DISCOTECAS, CENTROS DE 
TOLERANCIA) 

OPERACIÓN DE MUSEOS Y TEATROS 

LUGARES HISTÓRICOS 
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FUNERARIAS Y SERVICIOS FUNERARIOS 

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LÍNEAS DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS INTEGRADOS DE 
ALCANTARILLADO (INCLUYE PLANTA DE TRATAMIENTO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RESERVORIOS 

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE RIEGO 
CON FINES AGRÍCOLAS (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN Y/O DRENAJE) 

 
Certificados Ambientales de los sectores estratégicos o en base a normativa ambiental que 
debe ser emitido con las firmas de las Direcciones Provinciales. Anexo 6. 
 

PESCA 

GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA 
MENOR O IGUAL A 1 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA 
MENOR O IGUAL A 1 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA CON POTENCIA INSTALADA MENOR O 
IGUAL A 1 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA CON POTENCIA INSTALADA 
MENOR O IGUAL A 1 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA CON POTENCIA INSTALADA MENOR 
O IGUAL A 1 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA MAREO-MOTRIZ CON POTENCIA INSTALADA 
MENOR O IGUAL A 1 MW 

DISTRIBUCIÓN  DE ENERGÍA ELÉCTRICA MENOR A  40 K V 

PROYECTOS EN ZONAS RURALES, URBANAS Y/O URBANO MARGINALES PARA 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MEJORAMIENTO  DE REPARTOS MILITARES Y 
POLICIALES NO INCLUYE POLVORINES 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MEJORAMIENTO DE UPCS 
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TRANSPORTE POR VÍA AÉREA, TERRESTRE Y MARÍTIMA DE CARGA Y 
PASAJEROS (EXCEPTO GALÁPAGOS) 

PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA Y DE VÍDEO 

DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA Y DE VÍDEO 

RED DE RADIO 

RED DE SERVICIO DE CABLE 

DISTRIBUCIÓN DE CABLE Y OTROS PROGRAMAS 

PORTADORES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS E INALÁMBRICAS 

RE-VENDEDORES DE TELECOMUNICACIONES 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN EN LÍNEA 

TODOS LOS DEMÁS SERVICIOS INFORMATIVOS 

SERVICIOS DE TELEFONÍA PÚBLICA 

INSTALACIONES DE CABLES AÉREOS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN POSTES EN ZONAS URBANAS Y RURALES 

GESTIÓN ARTESANAL DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 
(RECOLECCIÓN Y/O TRANSPORTE) 

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LÍNEAS DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN 
(FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

 
Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Registro Ambiental que deben ser emitidas por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca con sus  respectivas firmas. Anexo 7  
 

CULTIVO DE PALMA ACEITERA MENOR O IGUAL A 75 HECTÁREAS 

CULTIVO DE BANANO MENOR O IGUAL A 100 HECTÁREAS 

PLANTACIONES FLORÍCOLAS BAJO INVERNADERO MENOR O IGUAL A  15 
HECTÁREAS 



   

47 

PLANTACIONES ORNAMENTALES QUE NO INCLUYE BAJO CUBIERTA 
(ORNAMENTALES PARA FLOR CORTADA, BULBOS, HERBÁCEAS, 
ORNAMENTALES DE EXTERIORES E INTERIORES)  MENOR  O IGUAL A 50 
HECTÁREAS 

GRANJAS PORCÍCOLAS MAYOR A 20 UNIDADES Y MENOR O IGUAL  A 1500 
UNIDADES 

GRANJAS AVÍCOLAS MAYOR  A 1000 AVES 

CULTIVO DE PECES DE AGUA DULCE Y GRANJAS PISCÍCOLAS CON 
SUPERFICIE MAYOR A 5 HECTÁREAS 

MINERÍA ARTESANAL : EXPLOTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(ÁRIDOS Y PÉTREOS) 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIVIL MAYOR A 5000 M2 Y MENOR O 
IGUAL A 50000 M2 

ESCOMBRERAS  CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MENOR O IGUAL A  
20.000 M3  Y CON UNA SUPERFICIE  MENOR O IGUAL A 2 HECTÁREAS 
(ÚNICAMENTE LAS QUE ESTÉN FUERA DEL LÍMITE DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
DIRECTA DEL PROYECTO). 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CAMPAMENTOS TEMPORALES CON VIDA 
ÚTIL MENOR O IGUAL  3 AÑOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS COMERCIALES 

CONSTRUCCIÓN DE ECOPARQUES INDUSTRIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DEPORTIVOS DE ALTO 
RENDIMIENTO 

AMPLIACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE AUTOPISTAS Y VÍAS DE PRIMER ORDEN 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE SEGUNDO Y TERCER ORDEN MENOR O IGUAL A 
10 KM 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES, TÚNELES, ACUEDUCTOS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PISTAS PARA ATERRIZAJE 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ESPIGONES PARA CARGA Y DESCARGA 
CONECTADOS A TIERRA (MUELLES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL 

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE 
TRANSPORTE  (METRO, TRANVÍA, TROLEBÚS, ETC.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TELEFÉRICOS, AEROSILLAS Y 
SIMILARES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN PARA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA 
ANIMALES DE MANERA ARTESANAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA MOLIENDA DE HARINA Y 
SIMILARES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA EXTRACCIÓN DE SAL 
UTILIZANDO ENERGÍA SOLAR MAYOR A 10 HECTÁREAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE SECADO 
DE CÁSCARA DE CAMARÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
PULPA DE FRUTAS, EXTRACTOS VEGETALES, JUGOS, COMIDA CONGELADA, 
ENLATADOS, HELADOS , HIELO, HIELO SECO Y AFINES. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
CONSERVAS DE ALIMENTOS SECOS Y DESHIDRATADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PASTEURIZACIÓN DE 
LECHE Y/O PROCESAMIENTO DE LECHE PARA LA OBTENCIÓN DE QUESOS, 
MANTEQUILLA Y SUS DERIVADOS MAYOR A 1000 Y MENOR A 25000 
LITROS/DÍA 

ENFRIADORAS Y CENTROS DE ACOPIO DE LECHE MAYOR A 4000 L / DÍA. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PREPARACIÓN Y 
EMPAQUE DE MARISCOS 

PLANTAS DE PROCESAMIENTO DE DESCABEZADO DE CAMARÓN Y/O 
EVISCERADO DE MAS PRODUCTOS DE MAR 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PANIFICADORAS Y PRODUCTOS EN 
BASE DE HARINA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
CONSERVAS, SOPAS, MERMELADAS, JALEAS, JARABES, CONCENTRADOS, 
ADEREZOS, ESPECIAS Y EXTRACTOS INDUSTRIALES. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE 
CAFÉ Y TÉ 

SECADO DE GRANOS (UTILIZANDO COMBUSTIBLES FÓSILES) 

CONSTRUCCIÒN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE SAL 
MINERAL 

EMPACADO Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS CÁRNICOS 

ELABORACIÓN ARTESANAL DE EMBUTIDOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN ARTESANAL DE CERVECERÍAS, VINERÍAS Y 
DESTILERÍAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÒN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS QUE NO INCLUYE PROCESO DE DESTILACIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
FIBRAS, FILAMENTOS, HILOS, TELAS PLANAS Y DE PUNTO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN A BASE 
DE PRODUCTOS TEXTILES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA TEXTURIZADO Y 
TINTURADO DE PIEL Y CUERO. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA CONFECCIÓN DE 
ZAPATOS DE CUERO Y DERIVADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
CARBÓN VEGETAL 

ASERRADEROS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FABRICAS DE PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL PAPEL Y OTROS 

FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LADRILLOS Y/O TEJAS MAYOR A 40000 
UNIDADES/MES Y MENOR O IGUAL A 80000 UNIDADES/MES 

CONSTRUCCIÒN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
MEZCLAS DE FRAGANCIAS Y ADITIVOS. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
MEZCLA DE FERTILIZANTES DE BASE BIOLÓGICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE PIROTECNIA  (CON 
PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS PLÁSTICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS TERMINADOS DE VIDRIO Y ALUMINIO 

PLANTA PROCESADORA DE HORMIGÓN 

PLANTA PROCESADORA DE HORMIGÓN TEMPORAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
PRODUCTOS DE CONCRETO, CAL O YESO, MINERALES DE SUELO Y 
TRATADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS ABRASIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE PIEDRA CORTADA 

INSTALACIÓN Y/U OPERACIÓN DE TRITURADORAS DE MATERIAL PÉTREO, 
FUERA DE CONCESIONES MINERAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA METALMECÁNICA  
(INCLUYE VÁLVULAS INDUSTRIALES BAJO NORMA INEN, MOLDES Y 
PROTOTIPOS INDUSTRIALES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ACTIVIDADES DE 
REVESTIMIENTO, GRABADO, TRATAMIENTO TÉRMICO Y AFINES 
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FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE 

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO NAVAL (ASTILLEROS) 

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO ARTESANAL DE 
EMBARCACIONES MENORES 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 

MAYORISTAS FARMACÉUTICOS Y/U OPERADORES LOGÍSTICOS (NO INCLUYE 
TRATAMIENTO Y/O GESTIÓN DE MEDICAMENTOS CADUCADOS) 

MAYORISTAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y AFINES (NO INCLUYE 
TRATAMIENTO Y/O GESTIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS CADUCADOS) 

SUPERMERCADOS, SUPERTIENDAS, ALMACENES Y/O CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TALLERES, MECÁNICAS, LUBRICADORAS 
Y LAVADORAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TERMINAL TERRESTRE DE PASAJEROS 
Y CARGA 

ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y/O COMERCIALIZACIÓN (MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOTELES Y MOTELES (MENOR O IGUAL 
A 50 HABITACIONES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSTALES Y/O PARADEROS TURÍSTICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RADIO BASES CELULARES 

DEMOLICIÓN HIDRÁULICA, MECÁNICA DE EDIFICACIONES Y OTRAS TÉCNICAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE ESPUMA DE  POLIESTIRENO (COLCHONES Y AFINES) 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS Y SUBCENTROS DE SALUD, 
INCLUYE ESPECIALIDADES, CENTROS DE DIÁLISIS RENAL Y HEMODIÁLISIS, 
BANCOS DE SANGRE, AMBULATORIO Y AFINES, PRIVADOS  

LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO 

OPERACIÓN DE INSTITUTOS MÉDICOS FORENSES 

CLÍNICAS VETERINARIAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ZOOLÓGICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE MERCADOS MUNICIPALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE FAENAMIENTO CON 
SUPERFICIE MENOR O IGUAL A 5000 M2 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CEMENTERIOS 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MENOR O IGUAL A 2500 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE 
MENOR O IGUAL A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES SUBTERRÁNEA 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y/U  AMPLIACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA 
CON CAPACIDAD MENOR O IGUAL 1100 L/S 

INSTALACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, 
POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) MENOR O IGUAL A 1100 L/S 
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CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMAS INTEGRADOS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO,  PLUVIAL O COMBINADO (NO INCLUYE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO PARA USO 
AGRÍCOLA MENOR A 20000 HA (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN Y/O DRENAJE) 

 
MINERÍA ARTESANAL: EXPLOTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(ÁRIDOS Y PÉTREOS) 
 
Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Registro Ambiental que deben ser emitidas por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca con sus  respectivas firmas. Anexo 7 

CULTIVO DE PALMA ACEITERA MENOR O IGUAL A 75 HECTÁREAS 

CULTIVO DE BANANO MENOR O IGUAL A 100 HECTÁREAS 

PLANTACIONES FLORÍCOLAS BAJO INVERNADERO MENOR O IGUAL A  15 HECTÁREAS 

PLANTACIONES ORNAMENTALES QUE NO INCLUYE BAJO CUBIERTA (ORNAMENTALES 
PARA FLOR CORTADA, BULBOS, HERBÁCEAS, ORNAMENTALES DE EXTERIORES E 
INTERIORES)  MENOR  O IGUAL A 50 HECTÁREAS 

GRANJAS PORCÍCOLAS MAYOR A 20 UNIDADES Y MENOR O IGUAL  A 1500 UNIDADES 

GRANJAS AVÍCOLAS MAYOR  A 1000 AVES 

CULTIVO DE PECES DE AGUA DULCE Y GRANJAS PISCÍCOLAS CON SUPERFICIE MAYOR 
A 5 HECTÁREAS 

MINERÍA ARTESANAL : EXPLOTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (ÁRIDOS Y 
PÉTREOS) 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIVIL MAYOR A 5000 M2 Y MENOR O IGUAL A 
50000 M2 

ESCOMBRERAS  CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MENOR O IGUAL A  20.000 M3  
Y CON UNA SUPERFICIE  MENOR O IGUAL A 2 HECTÁREAS (ÚNICAMENTE LAS QUE 
ESTÉN FUERA DEL LÍMITE DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO). 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CAMPAMENTOS TEMPORALES CON VIDA ÚTIL 
MENOR O IGUAL  3 AÑOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS COMERCIALES 

CONSTRUCCIÓN DE ECOPARQUES INDUSTRIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DEPORTIVOS DE ALTO RENDIMIENTO 

AMPLIACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE AUTOPISTAS Y VÍAS DE PRIMER ORDEN 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE SEGUNDO Y TERCER ORDEN MENOR O IGUAL A 10 KM 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES, TÚNELES, ACUEDUCTOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PISTAS PARA ATERRIZAJE 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ESPIGONES PARA CARGA Y DESCARGA 
CONECTADOS A TIERRA (MUELLES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL 

AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE TRANSPORTE  
(METRO, TRANVÍA, TROLEBÚS, ETC.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TELEFÉRICOS, AEROSILLAS Y SIMILARES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN PARA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 
DE MANERA ARTESANAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA MOLIENDA DE HARINA Y 
SIMILARES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA EXTRACCIÓN DE SAL 
UTILIZANDO ENERGÍA SOLAR MAYOR A 10 HECTÁREAS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE SECADO DE 
CÁSCARA DE CAMARÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE PULPA DE 
FRUTAS, EXTRACTOS VEGETALES, JUGOS, COMIDA CONGELADA, ENLATADOS, 
HELADOS , HIELO, HIELO SECO Y AFINES. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CONSERVAS DE 
ALIMENTOS SECOS Y DESHIDRATADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PASTEURIZACIÓN DE LECHE Y/O 
PROCESAMIENTO DE LECHE PARA LA OBTENCIÓN DE QUESOS, MANTEQUILLA Y SUS 
DERIVADOS MAYOR A 1000 Y MENOR A 25000 LITROS/DÍA 

ENFRIADORAS Y CENTROS DE ACOPIO DE LECHE MAYOR A 4000 L / DÍA. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PREPARACIÓN Y EMPAQUE DE 
MARISCOS 

PLANTAS DE PROCESAMIENTO DE DESCABEZADO DE CAMARÓN Y/O EVISCERADO DE 
MAS PRODUCTOS DE MAR 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PANIFICADORAS Y PRODUCTOS EN BASE DE 
HARINA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CONSERVAS, 
SOPAS, MERMELADAS, JALEAS, JARABES, CONCENTRADOS, ADEREZOS, ESPECIAS Y 
EXTRACTOS INDUSTRIALES. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE CAFÉ Y 
TÉ 

SECADO DE GRANOS (UTILIZANDO COMBUSTIBLES FÓSILES) 

CONSTRUCCIÒN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE SAL MINERAL 

EMPACADO Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS CÁRNICOS 

ELABORACIÓN ARTESANAL DE EMBUTIDOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN ARTESANAL DE CERVECERÍAS, VINERÍAS Y 
DESTILERÍAS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÒN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS QUE NO INCLUYE PROCESO DE DESTILACIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE FIBRAS, 
FILAMENTOS, HILOS, TELAS PLANAS Y DE PUNTO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN A BASE DE 
PRODUCTOS TEXTILES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA TEXTURIZADO Y TINTURADO DE 
PIEL Y CUERO. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA CONFECCIÓN DE ZAPATOS DE 
CUERO Y DERIVADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CARBÓN 
VEGETAL 

ASERRADEROS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FABRICAS DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PAPEL Y OTROS 

FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LADRILLOS Y/O TEJAS MAYOR A 40000 
UNIDADES/MES Y MENOR O IGUAL A 80000 UNIDADES/MES 

CONSTRUCCIÒN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLAS 
DE FRAGANCIAS Y ADITIVOS. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE MEZCLA DE 
FERTILIZANTES DE BASE BIOLÓGICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE PIROTECNIA  (CON PERMISO DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
PLÁSTICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS TERMINADOS DE VIDRIO Y ALUMINIO 

PLANTA PROCESADORA DE HORMIGÓN 
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PLANTA PROCESADORA DE HORMIGÓN TEMPORAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS 
DE CONCRETO, CAL O YESO, MINERALES DE SUELO Y TRATADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
ABRASIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
DE PIEDRA CORTADA 

INSTALACIÓN Y/U OPERACIÓN DE TRITURADORAS DE MATERIAL PÉTREO, FUERA DE 
CONCESIONES MINERAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA METALMECÁNICA  (INCLUYE 
VÁLVULAS INDUSTRIALES BAJO NORMA INEN, MOLDES Y PROTOTIPOS INDUSTRIALES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ACTIVIDADES DE 
REVESTIMIENTO, GRABADO, TRATAMIENTO TÉRMICO Y AFINES 

FABRICACIÓN Y ENSAMBLAJE 

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO NAVAL (ASTILLEROS) 

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO ARTESANAL DE EMBARCACIONES 
MENORES 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 

MAYORISTAS FARMACÉUTICOS Y/U OPERADORES LOGÍSTICOS (NO INCLUYE 
TRATAMIENTO Y/O GESTIÓN DE MEDICAMENTOS CADUCADOS) 

MAYORISTAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y AFINES (NO INCLUYE TRATAMIENTO Y/O 
GESTIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS CADUCADOS) 

SUPERMERCADOS, SUPERTIENDAS, ALMACENES Y/O CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TALLERES, MECÁNICAS, LUBRICADORAS Y 
LAVADORAS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE TERMINAL TERRESTRE DE PASAJEROS Y CARGA 

ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y/O COMERCIALIZACIÓN (MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOTELES Y MOTELES (MENOR O IGUAL A 50 
HABITACIONES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSTALES Y/O PARADEROS TURÍSTICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RADIO BASES CELULARES 

"INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE TELEFÓNÍA MÓVIL”, 
INCLUYE CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CIERRE Y ABANDONO 

DEMOLICIÓN HIDRÁULICA, MECÁNICA DE EDIFICACIONES Y OTRAS TÉCNICAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE ESPUMA DE  POLIESTIRENO (COLCHONES Y AFINES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS Y SUBCENTROS DE SALUD, INCLUYE 
ESPECIALIDADES, CENTROS DE DIÁLISIS RENAL Y HEMODIÁLISIS, BANCOS DE SANGRE, 
AMBULATORIO Y AFINES, PRIVADOS  

LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO 

OPERACIÓN DE INSTITUTOS MÉDICOS FORENSES 

CLÍNICAS VETERINARIAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ZOOLÓGICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE MERCADOS MUNICIPALES 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE FAENAMIENTO CON SUPERFICIE 
MENOR O IGUAL A 5000 M2 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CEMENTERIOS 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MENOR O IGUAL A 2500 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE MENOR O 
IGUAL A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES SUBTERRÁNEA 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y/U  AMPLIACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA CON 
CAPACIDAD MENOR O IGUAL 1100 L/S 

INSTALACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) MENOR O IGUAL A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMAS INTEGRADOS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO,  PLUVIAL O COMBINADO (NO INCLUYE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO PARA USO AGRÍCOLA 
MENOR A 20000 HA (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN Y/O DRENAJE) 

 
Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Licencias Ambientales (de referencia tipo III) que deben ser emitidas por 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, 
Guayaquil y Cuenca con sus  respectivas firmas. (Por desconcentración).Anexo 8.  
 
 

CULTIVO DE PALMA ACEITERA MAYOR A 75 HECTÁREAS 
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CULTIVO DE BANANO MAYOR A 100 HECTÁREAS 

PLANTACIONES FLORÍCOLAS BAJO INVERNADERO MAYOR  A 15 HECTÁREAS 

PLANTACIONES ORNAMENTALES QUE NO INCLUYE BAJO CUBIERTA 
(ORNAMENTALES PARA FLOR CORTADA, BULBOS, HERBÁCEAS, 
ORNAMENTALES DE EXTERIORES E INTERIORES)  MAYOR  A 50 HECTÁREAS 

GRANJAS PORCÍCOLAS MAYOR A 1500 UNIDADES 

ZONAS CUYAS SUPERFICIES A REFORESTAR SEAN MAYORES A 500 
HECTÁREAS, CUYA ÁREA BASAL SE ENCUENTRE ENTRE 30% Y EL 40% 
MEDIDA A LA ALTURA DE 1.30 METROS DEL SUELO DE UNA FORMACIÓN 
BOSCOSA NATIVA PRIMARIA CORRESPONDIENTE 

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CIVIL MAYOR A 50000 M2 

ESCOMBRERAS  CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MAYOR A 20.000 M3  
Y CON UNA SUPERFICIE MAYOR A 2 HECTÁREAS (ÚNICAMENTE LAS QUE 
ESTÉN FUERA DEL LÍMITE DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL 
PROYECTO). 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CAMPAMENTOS MAYOR A 3 AÑOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE OBRAS PARA DRAGADO DE FUENTES 
FLUVIALES Y/O DE MAR 

CONFORMACIÓN DE PLAYAS ARTIFICIALES, ALTERACIÓN DE LÍNEAS 
COSTERAS Y SIMILARES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE  (METRO, 
TRANVÍA, TROLEBÚS, ETC.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
ALIMENTOS PARA ANIMALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA EXTRACCIÓN Y 
REFINACIÓN INDUSTRIAL DE SAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE OTRO TIPO DE FÁBRICAS DE 
EXTRACCIÓN DE ACEITE DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA REFINACIÓN Y 
MEZCLA DE ACEITES Y GRASAS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
ACEITES Y GRASAS ANIMALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE  
ACEITE Y HARINA DE PESCADO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
CEREAL 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE  
CONFITES Y CHOCOLATE A PARTIR DE GRANOS DE CACAO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
CONFITES. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PASTEURIZACIÓN DE 
LECHE  Y/O PROCESAMIENTO DE LECHE PARA LA OBTENCIÓN DE QUESOS, 
MANTEQUILLA Y SUS DERIVADOS MAYOR O IGUAL 25000 LITROS/DÍA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
EMBUTIDOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
BEBIDAS CARBONATADAS O GASEOSAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CERVECERÍAS, VINERÍAS, DESTILERÍAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
TABACO Y AFINES 

PRESERVACIÓN  Y PROCESAMIENTO DE MADERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE MADERA 

IMPRENTAS A GRAN ESCALA 

FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LADRILLOS Y/O TEJAS  MAYOR A 80000 
UNIDADES/MES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FORMULACIÓN DE 
COSMÉTICOS 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
ADHESIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
FORMULACIONES FARMACÉUTICAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
JABONES , DETERGENTES, COMPUESTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
TINTA PARA IMPRESIONES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
OTROS PRODUCTOS DE CAUCHO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
GRIFERÍA Y CERÁMICA VÍTREA, PORCELANA Y PRODUCTOS DE ARCILLA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE 
VIDRIO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DE ACERO Y HIERRO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS ELECTROMETALÚRGICOS DE FERRO ALEACIONES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA REFINADO DE ALÚMINA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FUNDICIÓN 
SECUNDARIA, ALEACIÓN DE ALUMINIO Y PRODUCCIÓN DE ALUMINIO 
PRIMARIO 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS QUE REALIZAN FUNDICIONES 
DE METALES NO FERROSOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
MATERIALES DE PULVIMETALURGIA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

INSTALACIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
BIOCOMBUSTIBLES 
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EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIO DE AEROFUMIGACIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOTELES Y MOTELES (MAYOR A 50 
HABITACIONES) 

DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES POR IMPLOSIÓN 

COSNTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y 
CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDADES PRIVADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y 
CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDAD, PRIVADOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE FAENAMIENTO CON 
SUPERFICIE MAYOR A 5000 M2 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CEMENTERIOS CON CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA 
(INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE 
MAYOR  A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA 
CON CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, 
POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE REPRESAS 

TRASVASE DE RECURSOS HÍDRICOS ENTRE CUENCAS FLUVIALES 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO PARA USO 
AGRÍCOLA MAYOR O IGUAL A 20000 HA (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN Y/O 
DRENAJE) 
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La excepcionalidad es lo correspondiente a sectores estratégicos descentralizados y en 
base a normativa, los cuales deben ser regularizados por las DP provinciales. A estos 
proyectos le corresponden salir con la firma de los directores provinciales. Anexo 9. 
 
 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE GRANJAS ACUÍCOLAS (CAMARONERAS) MAYOR A 
100 HECTÁREAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE PROYECTOS DE 
MARICULTURA COMERCIALES DE CULTIVO DE PECES EN JAULA 

GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 MW Y 
MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 MW 
Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA MAREO-MOTRIZ CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 10 
MW Y MENOR O IGUAL A 50 MW 

VARIANTES DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE UNA LONGITUD MENOR O IGUAL A 10 KM (INCLUYE 
LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

SISTEMAS DE SUBTRANSMISIÓN CON UNA LONGITUD MENOR O IGUAL A 10 KM 
(INCLUYE LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U  OPERACIÓN DE PUERTOS COMERCIALES 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA MAYOR A 60TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB) 
Y MENOR O IGUAL A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB)(GALÁPAGOS) 
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TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS (PUERTO A PUERTO, NO TURÍSTICO) MAYOR A 
60 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO(TRB)(GALÁPAGOS) 

EMPRESAS DE TRANSPORTE TURÍSTICO EN LA RESERVA MARINA DE GALÁPAGOS 
MAYOR A 60 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO (TRB) Y MENOR O IGUAL A 170 TONELAJE 
DE REGISTRO BRUTO (TRB) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE ALOJAMIENTO MAYOR A 10 
HABITACIONES Y MENOR O IGUAL A 20 HABITACIONES (GALÁPAGOS) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y 
DE ESPECIALIDADES DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

CONSTRUCCIÓN  Y/U OPERACIÓN DE CLÍNICAS DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO (INCLUYE DESECHOS 
SANITARIOS) ACOGER A NORMATIVA AMBIENTAL ESPECIFICA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: MINIMIZACIÓN EN LA GENERACIÓN,  
SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA, APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE NO PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO (INCLUYE DESECHOS 
SANITARIOS) ACOGER A NORMATIVA AMBIENTAL ESPECIFICA (FINANCIADOS POR EL 
BANCO DEL ESTADO) 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: MINIMIZACIÓN EN LA GENERACIÓN,  
SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA, APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE NO PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS (FINANCIADOS POR 
EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE MAYOR  A 
1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA CON 
CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE SISTEMAS INTEGRADOS  (INCLUYE CAPTACIÓN, 
CONDUCCIÓN, POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) 
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CO-PROCESAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

ALMACENAMIENTO CHATARRA (VEHÍCULOS DESECHADOS, INSTALACIONES DE 
DESAGÜE, BATERÍAS, ASBESTO O AMIANTO, FIBRAS DE ASBESTOS-CEMENTO)  

ACTIVIDADES DEDICADAS LEGALMENTE AL DESMANTELAMIENTO DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA (BUQUES) 

ACTIVIDADES DEDICADAS LEGALMENTE AL DESMANTELAMIENTO DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA (VEHÍCULOS, FERROCARRILES, AVIONES, ETC.) 

Sistemas de eliminación (reciclaje o sistemas de aprovechamiento, tratamiento, 
coprocesamiento, incineración) y disposición final de desechos especiales 

Gestión Integral de desechos especiales (incluye almacenamiento, recolección, transporte y 
sistemas de eliminación y disposición final) 

CO-PROCESAMIENTO DE RESIDUOS ESPECIALES 

 
La otra excepción  es los proyectos, obras o actividades correspondientes a sectores 
estratégicos y que por normativa debe ser llevado por la autoridad ambiental nacional, así 
mismo deben ser emitidos con la firma de la máxima autoridad ambiental o su delegado.  
Anexo 10. 
 
EXPLORACIÓN AVANZADA EN MEDIANA Y GRAN MINERÍA (METÁLICOS Y NO 
METÁLICOS) 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA EN PEQUEÑA MINERÍA 
(METÁLICOS) 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA EN PEQUEÑA MINERÍA (NO 
METÁLICOS) 

BENEFICIO, FUNDICIÓN, REFINACIÓN PARA LA PEQUEÑA MINERÍA 
(METÁLICOS) 

BENEFICIO PARA LA PEQUEÑA MINERÍA (NO METÁLICOS) 

 
Modificación de la fila del ente acreditado, en donde se cambia todas las actividades 
correspondientes a Licencias Ambientales tipo IV  que deben ser emitidas por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados provinciales y los GAD municipales de Quito, Guayaquil y 
Cuenca con sus  respectivas firmas. (Por desconcentración). Anexo 11. 
 
 

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS CON O SIN LUBRICADORAS Y LAVADORAS  
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FABRICACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS PRODUCTOS DE CARBÓN 

EXPLOTACIÓN BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERIA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN (ÁRIDOS Y PÉTREOS) 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES 

CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y VÍAS DE PRIMER ORDEN 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE SEGUNDO Y TERCER ORDEN MAYOR A 10 KM 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE  DE CAUCES HÍDRICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA ACEITERA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE INGENIOS AZUCAREROS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE ACABADOS DE 
TEJIDOS (INCLUYE TINTURADO Y ESTAMPADO), TEXTILES Y TELAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA CURTIDO Y ACABADO DE PIEL Y 
CUERO (CURTIEMBRES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE CELULOSA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE LA INDUSTRIA QUÍMICA DE BASE 
INORGÁNICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS DE LA INDUSTRIA QUÍMICA DE BASE 
ORGÁNICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PINTURAS, 
DISOLVENTES ,DILUYENTES  Y RECUBRIMIENTO 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FORMULACIÓN DE PESTICIDAS Y 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA ELABORACIÓN DE EXPLOSIVOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE LLANTAS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE CEMENTO 
(CEMENTERAS) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA FUNDICIONES DE METALES 
FERROSOS (INCLUYE CHATARRA) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA PRODUCCIÓN DE PÓLVORA Y 
EXPLOSIVOS, AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PROYECTOS MULTIPROPÓSITO 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS ( VENTA 
AL POR MAYOR Y MENOR)  

 Formulación y fabricación de productos o sustancias químicas peligrosas (Abastecimiento)  
(ninguna actividad complementaria relacionada con la actividad principal sale de la jurisdicción 
del ente acreditado) 

ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
(ENVASADO Y ETIQUETADO)  (ninguna actividad complementaria relacionada con la actividad 
principal sale de la jurisdicción del ente acreditado) 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS ( si no pasa la jurisdicción del GAD acreditado)  

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (ABASTECIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y /O TRANSPORTE)    ( si no pasa la jurisdicción del GAD acreditado)  
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La excepción es lo corresponde a sectores estratégicos descentralizados y en base a 
normativa, los cuales deben ser regularizados por las DP provinciales. A estos proyectos le 
corresponden salir con la firma de los directores provinciales. Anexo 12  
 
 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTH55:H640AS DE 
ALMACENAMIENTO Y ENVASADO DE GLP  Y/O GN 

TRANSPORTE DE GLP Y GN AL GRANEL 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL Y 
CONDENSADO DE GAS NATURAL PARA USO INDUSTRIAL 

COMERCIALIZADORA  DE LOS SEGMENTOS: AUTOMOTRIZ, PESQUERO 
ARTESANAL E  INDUSTRIAL, NAVIERO NACIONAL E INTERNACIONAL, 
ASFALTOS, ACEITE AGRÍCOLA (SPRAY OIL), SOLVENTE 1, MINERAL 
TURPENTINE  (TREMENTINA MINERAL), SOLVENTE 2 (RUBBER SOLVENTE), 
NAFTA INDUSTRIAL. 

ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERAS,  DEPÓSITOS PESQUEROS  
UBICADAS DENTRO DE PUERTOS, AEROPUERTOS O FACILIDADES 
PESQUERAS. 

FABRICACIÓN DE MEZCLAS DE ASFALTO 

FABRICACIÓN DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES DE PETRÓLEO 

MINERÍA DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
PARA PROYECTOS PÚBLICOS MAYOR  1.000.000 M3 

MINERÍA DE LIBRE APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  
EN LAS ISLAS GALÁPAGOS 

SISTEMAS  DE TRANSMISIÓN  CON UNA LONGITUD MAYOR A 10 KM (INCLUYE 
LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

SISTEMAS DE SUBTRAMISIÓN CON UNA LONGITUD MAYOR A 10 KM (INCLUYE 
LÍNEAS Y/O SUBESTACIONES) 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MEJORAMIENTO DE REPARTOS MILITARES Y 
POLICIALES CON POLVORINES SUPERFICIALES, SEMIENTERRADOS Y 
ENTERRADOS, ACTIVIDAD AÉREA Y MARÍTIMA. 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE AEROPUERTOS 
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TRANSPORTE DE CARGA DE MATERIALES PELIGROSOS EN ALTA MAR 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CARGA MAYOR A 170 TONELAJE DE REGISTRO 
BRUTO TRB (GALÁPAGOS) 

EMPRESAS, DE TRANSPORTE TURÍSTICO EN LA RESERVA MARINA DE 
GALÁPAGOS MAYOR A 170 TONELAJE DE REGISTRO BRUTO (TRB) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CENTROS DE ALOJAMIENTO MAYOR A 20 
HABITACIONES (GALÁPAGOS) 

PROSPECCIÓN GEOFÍSICA (SÍSMICA) U OTRAS, SIN FINES DE BÚSQUEDA DE 
HIDROCARBUROS O FINES CIENTÍFICOS 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 
(FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS PELIGROSOS 

TRANSPORTE DE DESECHOS  Y/O MATERIALES PELIGROSOS  

GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS PELIGROSOS (INCLUYE 
ALMACENAMIENTO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, SISTEMAS DE 
ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL) 

SISTEMAS DE ELIMINACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
PELIGROSOS 

 Formulación y fabricación de productos o sustancias químicas peligrosas 
(Abastecimiento) 

ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS (ENVASADO Y ETIQUETADO) 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS O  SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS  

GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS (ABASTECIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y /O TRANSPORTE)   
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La otra excepción es los proyectos, obras o actividades correspondientes a sectores 
estratégicos y que por normativa debe ser llevado por la autoridad ambiental nacional, así 
mismo deben ser emitidos con la firma de la máxima autoridad ambiental o su delegado. 
Anexo 13 
 

PROSPECCIÓN GEOFÍSICA DE HIDROCARBUROS 

PERFORACIÓN EXPLORATORIA Y DE AVANZADA DE HIDROCARBUROS 

DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS 

INDUSTRIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS (plantas de gas, refinerías, plantas 
petroquímicas, plantas de producción de aceite y grasas lubricantes, plantas de 
tratamiento y/o reciclaje de aceites usados, etc.) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE DUCTOS (OLEODUCTOS PRINCIPALES Y 
SECUNDARIOS, GASODUCTOS, POLIDUCTOS Y ESTACIONES DE BOMBEO) E 
INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO DE PETRÓLEO Y SUS 
DERIVADOS 

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 
(EXCEPTO GLP Y GN) 

TERMINALES DE PRODUCTOS LIMPIOS 

EXPLOTACIÓN DE MEDIANA MINERÍA (METÁLICOS) 

BENEFICIO, FUNDICIÓN, REFINACIÓN PARA LA MEDIANA MINERÍA (METÁLICOS 
Y NO METÁLICOS) 

EXPLOTACIÓN DE MINERÍA A GRAN ESCALA (METÁLICOS Y NO METÁLICOS) 
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BENEFICIO, FUNDICIÓN, REFINACIÓN PARA LA MINERÍA A GRAN ESCALA 
(METÁLICOS Y NO METÁLICOS) 

TRANSPORTE POR DUCTOS DE MINERAL, CONCENTRADOS O RELAVES, 
FUERA DE  CONCESIONES MINERAS 

CONSTRUCCIÓN DE RELAVERAS FUERA DE CONCESIONES MINERAS 

GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  
MAYOR A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA CON POTENCIA INSTALADA  
MAYOR A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA EÓLICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR A 50 
MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA CON POTENCIA INSTALADA  
MAYOR A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA CON POTENCIA INSTALADA  MAYOR 
A 50 MW 

GENERACIÓN DE ENERGÍA MAREO-MOTRIZ CON POTENCIA INSTALADA  
MAYOR A 50 MW 

ÁREAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EMPRESAS ELÉCTRICAS 
DISTRIBUIDORAS (INCLUYE ACTIVIDADES DE SUBTRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN) 

 
Se ha modificado la fila correspondiente a Proyectos de saneamiento que SI requieren de 
viabilidad técnica por parte de PNGIDS, Anexo 14  

BARRIDO, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS (GOBIERNOS MUNICIPALES) 

CENTROS TECNIFICADOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
(GOBIERNOS MUNICIPALES) 
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GESTIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS (RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS) 
(GOBIERNOS MUNICIPALES) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO 

CIERRE TÉCNICO DE BOTADEROS  Y /O CONVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CELDAS EMERGENTES NO MENOR A UN 
AÑO Y NO MAYOR A DOS AÑOS (INCLUYE MANEJO Y TRANSPORTE DE 
DESECHOS SANITARIOS) 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: MINIMIZACIÓN EN LA 
GENERACIÓN,  SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA, 
APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE NO 
PELIGROSOS Y DESECHOS SANITARIOS 

 
Se ha modificado la fila correspondiente a Proyectos de saneamiento que NO requieren de 
viabilidad técnica por parte de PNGIDS Anexo 15 
 
 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CEMENTERIOS CON CREMATORIOS 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CREMATORIOS 

CENTROS DE RECICLAJE ARTESANAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

CENTROS TECNIFICADOS DE RECICLAJE DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PRELIGROSOS 

GESTIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS (RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE Y APROVECHAMIENTO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 
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CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA 
(INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MENOR O IGUAL A 2500 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MAYOR A 5000  M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) 
(FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MAYOR A 2500 M3/DÍA Y MENOR O IGUAL A 5000 M3/DÍA 
(INCLUYE SISTEMA DE ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL 
ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES MENOR O IGUAL A 2500 M3/DÍA (INCLUYE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO) (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y /U OPERACIÓN DE RELLENO SANITARIO (INCLUYE 
DESECHOS SANITARIOS) ACOGER A NORMATIVA AMBIENTAL ESPECIFICA 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE CELDAS EMERGENTES PARA RESIDUOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS NO MENOR A UN AÑO Y NO MAYOR A DOS AÑOS 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS: MINIMIZACIÓN EN LA 
GENERACIÓN,  SEPARACIÓN EN LA FUENTE, ALMACENAMIENTO TEMPORAL, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ACOPIO Y/O TRANSFERENCIA, 
APROVECHAMIENTO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL (NO INCLUYE 
DESECHOS SANITARIOS) 

ALMACENAMIENTO DE CHATARRA LIBRE DE CONTAMINANTES PELIGROSOS 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE 
MENOR O IGUAL A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE 
MAYOR  A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES SUBTERRÁNEA 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y/U  AMPLIACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA 
CON CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S 
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CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA 
CON CAPACIDAD MENOR O IGUAL 1100 L/S 

INSTALACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, 
POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, 
POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) MENOR O IGUAL A 1100 L/S 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE 
MENOR O IGUAL A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES DE AGUA POTABLE 
MAYOR  A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN CIVIL Y/U OPERACIÓN DE CAPTACIONES SUBTERRÁNEA 
(FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y/U  AMPLIACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN 
(FINANCIADOS POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA 
CON CAPACIDAD MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL 
ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PLANTAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA 
CON CAPACIDAD MENOR O IGUAL 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL BANCO DEL 
ESTADO) 

INSTALACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE (FINANCIADOS POR EL BANCO 
DEL ESTADO) 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, 
POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) MAYOR A 1100 L/S (FINANCIADOS POR EL 
BANCO DEL ESTADO) 

PROYECTOS DE AGUA POTABLE (CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, 
POTABILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) MENOR O IGUAL A 1100 L/S (FINANCIADOS 
POR EL BANCO DEL ESTADO) 

CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE PROYECTOS MULTIPROPÓSITO 
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CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMAS INTEGRADOS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO,  PLUVIAL O COMBINADO (NO INCLUYE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES) 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMAS INTEGRADOS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO,  PLUVIAL O COMBINADO (NO INCLUYE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES)  (FINANCIADOS POR EL BANCO 
DEL ESTADO) 

 


